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DECRETO:

QUE CR EA EL INSTITUTO SONOR ENS E DE CULT URA,

~:i e rmo ¡¡ il1 o , ~onora, a 13 DE DICIE MBRE be 19 88 ,



PROF R. J UAN CEBALL OS AYALA, LIc.
ROBERTO SÁNCH EZ CE RE ZO, CECILIA
GUADALU PE SOTO GONZÁLEZ , PROF R. 
HÉ CT OR MANUE L PARRA EN RÍ QU EZ, LIc.
ANG EL COTA LEYVA y AGA PITO PARRA
MA RES.

COMISION DE EDUCACION PUBL ICA y
PRIMERA COMIS ION DE GOBERNACION
y PUNTOS CONSTITUC IONALES: UNI - 
DAS .

CC . DIPUTADOS :

\~
~ .

Congreso de l Estado libre
y Soberano de Sonora

HERMOSILLO

" HONORABL E ASAMBLEA:

EN LA EXPOSI CI ÓN DE MOTIVOS SE ARG UME NTA LO SI---
GUIEtHE:

A LOS QUE INTE GRAMOS LA S COM IS ION ES U ~IDA S S E~ ALA

V DA S AL RUBR O. SE NOS ENCOME NDÓ PARA SU ESTUDI O Y DICTAMEN LA I NI 
CIA TIVA DE DECRETO QU E CREA EL I NST ITUTO DE CU LTURA DEL ESTADO DEo
SO NORA , QUE ENVI Ó EL C. GOBERNADOR CONS TITUC IONA L DEL ESTADO.

- QUE DE LO S PLANTEAMIENTOS Y NEC ES IDADE S RE CON OC IDAS
EN EL PROC ESO DE CONS ULTA PARA LA PLAN EACI ÓN DEMOCRÁTI CA , ASÍ CO
MO DEL TRA NSCU RSO DE LOS DOS PRI MERO S AÑOS DE GOBIERNO , SE DERIVA
Y CON CLU YE LA NEC ES IDAD DE COORDI NAR LOS ESFU ERZOS Y RE CUR SOS DI ~

PON I BL ES PA RA PROMOVER EL DE SA RROLL O I NT EGRAL DEL INDIVI DUO Y LA
SOC IEDAD, Y RE SPONDER ASÍ, ORGAt~ I ZADAMENT E , A LOS REQUER IMI ENTOS -

~ PRIORITARI OS QUE DEMANDA EL ESTADO DE SONO RA EN MATERIA DE DESA- 
RRO LLO CUL TURAL ;
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~ : ~ : QUE LA CULTURA CONS TITUY E EL SUBSTRATO BÁSI CO EN -
'':! - LA SUPERACi ÓN DE LOS INDI VIDUOS, DE LO S GRUPOS SOCIALES y, CotJS E

~ CUENTEM ENTE, DE LA SOCI EDAD, DADO QU E LA FORMACIÓN DE LA CONCIEN
O
Z CIA CU LTURAL ES PRODUCTO DE UN AMP LI O Y PER MA NENTE PR OCESO DE - --

1 " i ~ APR ENDIZAJ E DE FU NDAMENTAL 1MPO RTANClA, PA RA LA AUTOAF IRMACIÓN - -. - ", '
1 ~ DEL HOMB RE Y PA RA CIM ENTAR SÓ LIDAM EN TE EN ÉSTE SU SEN TIM I EN TO DE -
r_ .~ ~

U ' o IDE NTIDAD.

~ .~M [ CA y COMPRO~:: [:: L:EAL::A~::[~:O::: ;;'R;:Cl:::~~NR~~:~~:: : :::
TERACTUAND O CO N OTRAS EXPRE SI ONE S CULTURA LES DE L CONTEX TO NACIONAL ,
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Congreso del Eslado Libre
y Soberano de Sonora

HERMOSILLO

ES COMO SE EN RI QUECE N Y CONSOLIDAN LOS VAL ORE S, TR ADI CI ONE S Y FOR
MA S DE VIDA QUE DAN SENTIDO A NUE STRO SER NACIONAL, CO MO UN A SO-
CIEDAD PLURI CULTURAL QUE AS PI RA , POR TODO AQUELL O QUE COMPA RTE, 
A ALCA NZAR UN DE SARR OLL O DEMOCRÁTI CO CO N MAYORE S Y MEJOR ES NIV E- 
LES DE BI EN ES TAR SOC IA L Y CULTURA L;

QU E LA ORGANIZAC IÓN MATE RIA L DE LA CU LTURA Y LOS 
PROGRAMAS Y PROYEC TOS DE TRANSFORMACIÓN EN ESTE CAMPO , DEBE N SER
ORI ENTADOS POR LAS TE NDE NCIAS HISTÓRICO-CUL TURA LES Y LAS EXP ECTA
TIVAS GLO BAL ES DE TODA LA ESTR UCT URA SOCIAL;

QU E EN CONS EC UENC IA , ES NEC ESARIO CREAR MEJOR ES -
CON DIC ION ES MATE RIALE S Y MA YO RES NIVELE S DE ORGAN IZAC IÓ N, EN LO 
REL ATIVO A INF RAE STRU CTUR A Y SERVIC IOS CULTURALES , A FIN DE CO N- 
TR IBUI R CON ELL O AL DE SAR ROLL O ÓP TIMO DE LAS CAPAC IDADES CR EATI- 
VAS DEL SONORE NSE , COADYUVA NDO AS Í A LA CON SOL IDACI ÓN DE UNA CUL
TURA INTE GRAL, CIEN TÍ FICA , HUMANÍ STICA , HISTÓRI CA Y ARTÍSTICA EN
EL ESTADO Y EN NU ESTRO PAÍS;

QUE PARA LOGRAR DICHO PR OP ÓSITO ES IMP ERATIVO CON 
TAR CON UN NUEVO ENTRAMA DO ORGANIZADOR , CON PERS ONALIDAD JUR ÍDICA
Y PAT RI MONI O PROPIOS, QUE SEA CAPAZ DE COORDI NA R, CONC ERTAR Y --
AGRUPA R CO N CERTI DUMBR E LO S ESFU ERZOS Y RE CUR SOS DE STINADOS A PRQ
MOVER EL DE SARROLL O CULTURA L INTE GRAL y , SO BRE TODO, PARA PRO PI- 
CIA R QUE TODAS LAS COMUNIDADES SO NO RENS ES SE SUMEN A UN VASTO PRQ
CESO DE PARTI CIPACIÓN Y PRODU CCIÓN CULTURAL ES, E IGU AL ME NTE, LES
SEAN OFREC IDOS LOS BIENE S, SERVICIOS Y SATIS FAC TOR ES CULTU RA LES 
QUE SIMBO LICEN LOS INT ERESE S DE NU ESTRA SOC IEDAD PLU RI CULTURAL; -

QU E POR TODO LO ANTERIORMENTE EXP UE STO, Y CON FUN
DAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCUL OS 53 FRACCI ÓN I Y 79 FRA~

CIÓN I II DE LA CONSTITUCIÓN PO LÍTICA DEL ESTADO DE SONORA , SOMETO
A LA CONS IDERACIÓN DE ESA SOBERANÍA LA PR ESENTE INICIATIVA H

,
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ESTAS COM ISION ES HAN CONS ID ERADO PROC EDENTE LA 
INICIATIVA QU E ENVIÓ EL EJECUTI VO, PERO DADA LA RECOMENDACIÓN 
DE ALGUN OS DI PUTADOS INTEGRAN TES DE LAS MISMAS SE HA CO NT EMP LA
DO COMO PRO PUES TA AL PLE NO EN ESTE DI CTAME N EL CAMBIO DE NOMB RE
DEL ORGANISMO DESC ENTRA LIZADO QU E SE CR EA POR ESTE DECR ETO, - 
PARA QUE EN LUGAR DE DE NOM INARSE HIN STITUTO DE CUL TURA DE SONQ
RAH, QUEDE COMO HINSTITUTO SO NO RENS E DE CULTURA H,

Lo ANTERI OR SE PROPONE, PUE STO QUE SE CO NS IDERA
QUE LA ÚLTIMA DEN OMINAC IÓN HACE MAS PERTE NE CIENTE A LA COMUNI- 
DAD ESTATAL EL MENCI ONADO IN STI TUTO y , MA S CO NG RUENTE CON LOS
OBJ ETIVO S QUE SE ESTAB LECEN EN EL ARTÍ CU LO 20 " A FIN DE QUE , 
SU IMPACT O PRINCIPAL Y EL BASAMENTO DE TODAS SUS ACC IO NES , SEA
LA SOC IEDAD SONORENSE, SIN DEJAR DE REC ON OCER QUE ESTAN DIRIGI 
DOS AL AS PECTO CULTURA L, YA QUE ESTAS COMI SI ONE S CONS IDERAN QUE
LA ORGANI ZACIÓN MATERI AL DE LA CU LTU RA Y LOS PROGRAMA S Y PROYE~

TOS DE TRANSFORMACI ÓN EN ESTE CAM PO DE BE N SER ORI EN TADOS POR -
LA S TE NDE NCIAS POSITIVAS, HI STÓRICO CULTUR ALE S Y LAS EXPE CTATI 
VA S GL OBAL ES DE PROGRESO DE TODA LA ESTR UCTURA SOC IAL ; DE TAL
FORMA QUE ESTE I NSTITUTO SE CON STITU YA EN UN VAL LADAR FRE NTE A
INFL UE NCIAS NEGATIVAS Y DECADENT ES EXTRANJ ERI ZANTES,

POR ELLO, EN TODO EL ARTÍCU LADO HEMOS CAMBIADO 
LA MENC IONADA DENOMINACI ÓN ,

ASÍ MISMO, Y POR RAZ ON ES DE ADECUACIÓN EN EL TIEM
PO , PRO PONEMOS LA MOD IFI CACIÓN DE LOS ARTÍCULOS PRI MER O Y CUAR 
TO TR AN SITOR IOS,

DE LO ANTERIO RMEN TE TRANSCRITO, SE ADVIERTE LA -
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NEC ES IDAD Y CONV ENI ENC IA DE LE GI SLAR EN LA FORMA Y TÉRMINOS PRO

PUESTOS SOBR E LA MAT ERIA, POR LO QUE NOS PERMI TIMOS SOMETER A LA

ALTA CONSI DERACIÓN DE ESTA HONORABL E ASAMB LEA , EL SIGUIENTE PRO

YECTO DE

D E C R E T O

QUE CREA EL INSTITUTO SO NO RENS E DE

CULTURA,

ARTICULO 10,- SE CRE A UN ORGA NISMO DE SCENTRALIZA

DO, DEN OMIN ADO INSTITUTO SO NO RENS E DE CULTURA, CO N PERSO NA LIDAD

J URÍDICA Y PATRI MONI O PRO PIOS , CO N SEDE EN LA CA PITA L DEL ESTA-

DO,

ARTI CULO 20 , - EL INSTI TUTO SONOR ENSE DE CU LTU RA ,

TENDRÁ COMO OBJ ETIVO PROMOVER EL DESARRO LLO CULT URAL INTEGRAL EN

LA ENT IDAD, PARA LO CUA L TE ND RÁ LAS SIGUI ENT ES FUNCIONE S:

1.- DISEÑAR Y EJECUTAR, EN SU CASO , PROGRAMAS Y

PRO YECTOS ESPE CÍF ICOS DE INVESTIGACIÓN , CAPACI TACIÓN, CR EAC IÓN , 

PRODUCCIÓN, DIFUSI ÓN Y PROMOCIÓN CULTURA L EN EL ESTADO;

11,- CONT RI BUIR A LA DIFUSI ÓN Y COMPR ENS IÓN DEL PA
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TRIMON IO y AC ERVO CULTURAL DE LA HUMANIDAD , PROCURANDO UN JUS TO 
EQUILIBRIO Y UNA AD EC UADA IN TEG RACIÓN CON LOS EL EMENTOS , VA LOR ES 
y MAN I FESTAC IONES DE LAS CULTURAS LOCA LES , REGI ONALES Y NAC IONA- 
LES;

111 . - REALI ZAR IN VES TIGAC ION ES , ESTUDI OS Y DEMÁS AC 
CION ES TENDIENTE S A DIFU NDIR Y PRE SERVAR EL PATR IMONI O CULT URA L 
DE SON ORA;

IV.- DAR CUMPLIMIENTO A LOS PROGRAMAS QUE DETERM IN E
EL EJECUTIVO DE L ESTADO, DER IVADOS DE LOS CO NVENIOS QUE ÉSTE CELI
BRE CO N LA S DEPENDE NCIAS, EN TIDADES Y OR GAN ISMOS SOCIALES Y PRI-
VADOS, DEDI CADOS A LOS DIVER SOS QUEHACERE S CULTURA LES ;

V. - FOMEN TAR, DIRIGIR O ADMINISTRAR MU SEOS, ARC HI
VOS HISTÓRI COS, TEATROS Y AUDITORIOS ; CENTROS DE ED UCAC IÓN A RTÍ~

TICA E INVE STIGACIÓN, DOCUME NTACIÓN Y PRODUCC IÓN ARTÍSTICA Y ARTI
SANAL ES ; CASAS DE CULTURA Y ESTABLECIMIE NTOS AFINE S, ASÍ COMO LA
CR EACI ÓN O APERTURA DE NU EVOS CEN TR OS Y ESPACIOS CULTURAL ES;

VI .- FORMULAR y DE SARROLLAR TO DO TIPO DE LAB OR ES -
EDITORI ALE S, COMO: LIBROS, REV ISTAS , GACETAS, FOLLETOS, DI SCOS. 
CA SSETTES , AUDIOVISUALES Y OTRAS EDI CIONE S O PUB LICAC ION ES DE I N
VESTIGAC IÓN , INFORMACI ÓN, EXPE RIME NTALE S, CR EAC IÓN , PRODUCCI ÓN Y
DIVU LGACIÓ N CULTURA L EN GEN ERA L;
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VII,- FOR MU LAR y DIFUND IR A TRAVÉS DE LOS MEDI OS DE
DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN MASIVA, PROG RAMAS CULTURALES QUE COADYU-
VEN AL DE SARROLL O DE PÚ BLI COS MÁS RE CEPTIVOS Y CRfT ICOS DE LA AC
T IVI ~AD y PRODUCCIÓN CUL TURA LES ;

VIII,- DISE ÑAR UN SISTEMA EXPERIMENT AL DE DIVULGACIÓN
Y COM UNI CACIÓN DE L~ CIENCI A PARA EL ESTA DO DE SONORA;

IX.- ORGANIZAR, ASE SORAR, IMPULSAR y, EN SU CASO, 
COORDI NAR A LOS GRUPOS E INDIVIDUOS DEDI CADOS, ESTABLEMENT E, A LA
PRODUCCIÓN . IN VESTI GACIÓN y EXPE RIME NTACI ÓN EN ACC ION ES Y PROYEC
TOS CUL TURALES;

X, - CEL EBR AR CONVE NI OS Y ~ONTRATOS CON ORGANISMOS
CULTURA LES , YA SEAN MUNICIPAL ES , ES TATA LES O FED ERA LE S, PARA LA 
REA LIZAC IÓN DE PROGRAMAS O AC CION ES DE I NT ERCAMBIO, COOPE RACI ÓN,
AS ESO RfA, INVE STIGACIÓN, ASI STENCIA Y OTRAS ACCIONES RELACIONADAS
CON LAS FU NC IONES DEL IN STITUTO;

XI . - PROMOVE R LA RE ALI ZACI ÓN DE EN CUE NTROS E INTER
CAMBIOS MUNICIPAL ES, RE GI ONALE S, NACION ALE S E INTERNACIONALES,
CON FI NE S O PRO PÓS ITOS CU LTU RALES ;

XI I ,- Ap OY AR A LOS MUN IC I PIOS DEL ESTADO Y A OTRAS 
ENTIDAD ES FE DERATIVAS, EN LA REALIZACI ÓN DE PROGRAMAS O PROYECTOS
CUL TUR AL ES ;
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XIII.- DESARROLLAR UN SISTEMA ESTATAL DE UNIDADES MÓ
VILES DE PROMOCIÓN CULTURAL INTEGRAL, PARA OFRECER SERVICIOS CUL
TURALES ENTRE LAS COMUNIDADES DEL ESTADOi

XIV.- fOMENTAR UNA MAYOR CONCIENCIA EN LA POBLACIÓN
ACERCA DE LA NECESIDAD DE PRESERVAR Y ENRIQUECER EL PATRIMONIO
CULTunAL Y APOYAR LOS SERVICIOS CULTURALES EN LA ENTIDADi

XV.- DISEÑAR UN MECANISMO DE AUTOEVALUACIÓN PARA -
DAR SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES DE APOYO Y FOMENTO QUE SE REALICEN
PARA EL DESARROLLO CÚLTURAL DEL ESTADOi Y

XVI.- LAS DEMÁS QUE SEAN NECESARIAS PARA LA CONSECU
CIÓN DEL OBJETIVO DEL INSTITUTO.

ARTICULO 30.- LA DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL -OR
GANISMO CORRESPONDERÁ A:

1.- EL CONSEJO DIRECTIVOi Y

11.- LA DIRECCIÓN GENERAL.

ARTICULO 40.- EL CONSEJO DIRECTIVO SE INTEGRARÁ
POR:

1.- UN PRESIDENTE, QUE SERÁ EL GOBERNADOR DEL ESTA
DOi

11.- Los VOCALES, QUE SERÁN LOS TITULARES DE LAS S~
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CR ETA RÍAS DE GOBI ERNO, PL ANE ACI ÓN DEL DE SARR OLL O, FOMENTO AL Tu- 
RISMO y FOME NTO EDU CAT IVO y CULT URA y DE LA TE SORE RÍA GE NER AL DEL
ESTADO. EL SECRETARI O DE FOMENTO EDUC AT IVO y CUL TURA SUPLI RÁ LAS
AUSENCIAS DEL PRESIDENT E y , EN ESTE CASO, LA VOC ALÍA QU E LE CO- - 
RRE SPOND E A AQ UEL SERÁ OCU PADA PO R SU SU PLE NTE .

ASIMISMO , SE PODR Á I NVITAR A QUE PARTICIP EN COMO 
VOC AL ES, AL RECTOR DEL COLE GI O DE SO NORA, A LOS REPRESENT ANTES EN
EL ESTADO DEL CONSEJ O NACIONAL DE CIENCIA Y TECNO LOGÍA , DEL I NS-
TrTUTO NACIONAL DE BELLAS ARTE S, DEL I NSTITUTO NACIONAL I ND IGE--
NISTA y DEL I NST ITUTO NACIONA L DE ANTROPOL OGÍ A E HI STORIA.

POR CA DA UNO DE LOS TITULARES DE LAS DEP ENDE NCIAS,
DEL COLE GI O Y DE LAS REPR ESE NTACIONES EN EL ESTADO ANTE S SEÑA LA- 
DOS, HABRÁ UN SUPLENTE, QUIEN CO NTARÁ CO N LAS MI SMAS FACULTADES 
QUE LOS PROPIETARI OS EN CA SO DE AUSENCIA DE ÉSTOS .

ARTI CULO 50 . - EL CONS EJO DIRECTI VO ES LA AUTOR IDAD
SUPERIOR DE L INST ITUTO . PODR Á ACO RDAR, LA RE ALIZAC iÓN DE TODAS 
LAS OP ERACIO NES INHE RENTE S AL OBJ ETIVO DEL ORGANISMO Y DELEGAR -
DI SCRE CIONAL ME NTE EN EL DIRECTOR GE NERAL. SUS FACUL TADES, SALVO 
LAS QUE LEG ALME NTE SEAN INDELEGABLE S.

ARTICULO 60 . - EL CONSEJ O DIRECTIVO TE NDRÁ LAS SI- 
GU I ENT ES FACULTADE S y OB LIGAC ION ES IN DELEGAB LES :

1.- ESTABLEC ER , EN CONGRUENCI A CON EL PRO GRAMA S E~

TORI AL CO RR ES PO NDIENTE, LAS POLÍTICAS GE NER ALE S DEL ORGAN ISMO , --
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AS Í COMO DEFINIR LAS PRIOR IDAD ES RELATIVAS A FINANZAS Y ADM INIS- 
TRACIÓN GEN ERA L;

11 .- APROBAR LOS PROGRAMAS Y LOS PRESUP UES TOS DEL 
ORGA NISMO , AS Í COMO SUS MOD I FICAC ION ES , SUJ ETÁNDOS E A LO DISPU ES 
TO EN LAS LE YE S DE PL ANEACIÓN DEL ESTADO DE SONORA , DEL PRESUPU E~

TO DE EGRESOS, CONT AB ILI DAD GUB ERNAM ENTAL Y GASTO PÚBLI CO ESTA--
TAL , EN EL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO y , EN SU CAS O. A LA S ASIGNA
ClON ES DE GAS TO Y FINAN CIAMIE NTO AUTO RIZADAS ;

111. - APR OBAR AN UA LM ENTE, PR EV IO INFORME DEL COM ISA
RIO PÚB LICO Y DEL DI CTAMEN DEL AUDITOR EXTE RNO, LOS ESTADO S FINAN
Cl EROS ;

IV.- AP ROBAR EL REG LAMEN TO I NT ERI OR Y SUS MOD I FICA-
ClON ES ;

V. - ANA LI ZAR Y APRO BA R, EN SU CASO . LOS I NFORME S 
QU E RIN DA EL DIRECTOR GENERA L CON LA INTE RV ENCIÓN QUE CORR ES PON DA
AL COM ISARIO PÚBLICO ;

VI . - ESTABLECER LAS REGLAS DE OP ERAC IÓN DEL I N S TIT~

TO Y AU TORIZAR O REVOCAR , EN SU CASO, LOS APOYOS QU E DEBAN OTOR - 
GARS E PARA LA S ACT IV IDAD ES Y LA PRODU CCIÓN CULTURA LES ;

VI I . - AC EP TAR LAS DON AC ION ES , LE GADOS Y DEMÁS LIB E- 
RA LIDADES QUE SE OTORG UEN EN FAVOR DEL I NSTITU TO; Y

VI I I . - FI J AR LAS REGLAS GEN ERALES A LAS QUE DEBERÁ
SUJ ETARS E EL I NSTI TUTO, EN LA CELEBRACIÓ N DE AC UERDOS , CO NVEN IOS-
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y CONTRATOS CON LOS SECTOR ES PÚBLI CO, SOC IA L Y PRI VADO, PARA LA
EJECU CI ÓN DE ACC IO NES EN MATERI A DE POLÍTICA CULTURA L,

ARTICULO 70.- EL CO NS EJO DI RE CTI VO FUN CION ARÁ VÁ LI 
DAME NTE CO N LA AS ISTENC IA DE, CUA NDO MEN OS, CINCO DE SUS MI EM- - - 
BROS . SIEMPR E QUE ENT RE ELL OS SE ENCUENT RE EL PRE SIDE NTE O QUIEN
LO SUPLA ; SUS DE CISI ONE S SE TOMARÁ N POR MAYORÍA DE VO TOS y , EN -
CASO DE EMPATE, EL PRE SIDENTE TEND RÁ VO TO DE CA LIDAD .

ARTICULO 80 . - EL CO NS EJO DIRECTI VO SES IONARÁ EN --
FORMA ORDI NAR IA , CUA NDO MEN OS, TRIME STRALMENTE Y EN FORMA EXT RAOR
DINARI A CUA NDO SEA NE CE SA RI O PARA SU DEBIDO FUN CI ON AMIENT O.

ARTICULO 90. - LA DI RECCIÓN GENERA L DEL IN STITUTO SQ
NOREN SE DE CULTURA ESTARÁ A CARGO DE UN DIRE CTO R GENERA L QUE SERÁ
NOMBRADO Y REMOVIDO LIBRE MENTE POR EL GOBE RN ADOR DEL ESTADO, y -

TEN DRÁ LAS FACULTADE S Y OB LIGAC IONES SIGUIENTES :

1,- ADM I NISTRAR y REPRES ENTA R LEGALME NTE AL ORGA- - 
NISMO . CO N LAS FACULTADE S DE UN ApODERA DO GEN ERA L PA RA PLEITOS Y
COBRANZAS y AC TOS DE ADMI NISTRAC IÓ N. CO N TODAS LAS FA CULTADE S QUE
REQUIERA N CLÁ US ULA ESPE CIAL CO NFO RME A LA LE Y Y SUS TI TUIR Y DELE
GA R ESTA REPRE SENTACI ÓN EN UN O O MÁS APODERA DOS PARA QUE LA S EJER
ZA N INDI VIDUAL O CO NJ UNTAMENTE, PARA AC TOS DE DOMI NI O REQUE RIRÁ
DE LA AUTO RIZACIÓN EXP RE SA DEL CO NS EJO DIRECTIVO PARA CADA CASO 
CO NCR ETO;

11.- RE VOCAR LOS PODE RE S QUE OTO RG UE; DE SI STIRSE - - 
DEL J UIC IO DE AMPA RO; PRES ENTA R DE NUN CIAS Y QUER ELLAS PE NALE S Y 
OTORGAR EL PERDÓN CO RR ES PO NDIENTE; FORMUL AR Y ABSO LV ER POSI CION ES
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y, EN GENERAL, EJERCER, TODOS LOS ACTOS DE REPRESENTACIÓN Y MA NDA
TO QUE SEAN NECESARIOS, INCLU YE NDO LOS QU E PARA SU EJERCICIO RE- 
QUIERAN CLÁUSU LA ESPECIAL, EN LOS TÉRMI NOS QUE SE ÑALE N LAS LEYES;

111 . - OB LIGAR 'AL ORGANISMO CAMBIARIAM ENTE , EM ITIR Y
NEGOCIAR TITULOS DE CR ÉDI TO Y CONCE RTA R LAS OPE RACIONE S DE CR ÉDI
TO , DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LAS LEYES Y REG LAM EN TOS 
APLICABLES;

IV.- FORMUL AR EL PROGRAMA INSTITUCIONAL, Y SUS RES
PECTIVOS SUBPROGRAMAS Y PROYECTOS DE ACTI VIDADES, AsI COMO LOS -
PR ESUPUESTOS DEL ORGANISMO Y PRESE NTARLOS PARA SU APROBACIÓ N AL 
CONSEJO DIRECTIVO;

V.- ESTABLE CER LOS SISTEMAS DE CONTRO L NECESARIOS
PARA AL CANZAR LOS OBJETIVOS Y ME TAS PROP UESTOS;

VI.- PRE SE NTAR, PERIÓDI CAMENTE , AL CONSEJO DIRECTI
VO EL-iNFORME DE L DESEMPE ÑO DE LAS ACTI VI DA DES DEL ORGAN ISMO , IN
CLU IDO EL EJERCI CI O DE LOS PR ESUP UESTOS DE INGRESOS Y EGRES OS Y 
LOS ESTADOS FINANCIEROS CORR ESPONDIENTE S. EN EL INFORME Y EN LOS
DOCUMENTOS DE APOYO SE COTEJARÁN LAS MET AS PROPUESTAS Y LOS COM-
PROM ISOS ASU MIDOS POR'LA DI RE CCI ÓN CON LAS REALI ZACI ONES ALCANZA
DAS;

VII .- ESTA BLE CER LOS MECANISMOS DE EVA LUACIÓN QU E -
DESTAQUEN LA EFICIENCIA Y LA EFICACIA CON QUE SE DES EMP EÑE EL OR
GANISMO Y PRE SENTAR AL CONSEJ O DIRECTIVO, POR LO MENOS DOS VECE S
AL AÑO , LA EVALUACi ÓN DE GE STiÓN CON EL DETALLE QUE PREVI AMENTE -
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SE AC UER DE CON EL CO NS EJO y ESCU CHAND O AL COMI SARIO PÚ BLI CO;

VI I I . - EJECUTAR LO S ACUERDOS QUE DICTE EL CONS EJO DI-
REC TIVO ;

IX . - CONC URR IR CON VOZ INF ORMATI VA A LAS SES ION ES 
DEL CONS EJO DIR ECTIVO y CUMPL IR LAS DISPOS ICION ES GENERALES Y - 
ACUERDOS DEL MISMO ;

X. - COORD INAR EL DE SARROLL O DE LAS ACTIV IDADES --
TÉ CNI CA S Y ADMINI STRATIVAS DEL ORGA NISMO Y DI CTAR LOS AC UERDOS 
TENDI ENTE S A DI CHO FIN;

XI . - COORDIN AR, ESTABL ECER Y CO NS ERVAR ACTU ALI ZADOS
LOS PROCEDI MIENTOS Y SIS TEMAS DE LOS SERV IC IOS DEL ORGAN ISMO ;

XI I .- FORMUL AR EL ANTEPROY ECTO DE REG LAM EN TO INTE- - 
RIOR DEL I NSTITUT O SONOR ENS E DE CULTURA , CON BAS E EN UN MOD ELO 
DE ADMINISTRAC IÓN QUE PE RMITA CONTAR , CON UNA ESTRUCT URA ADMIN I~

TRATI VA QUE AT I EN DA A LAS NE CE SIDADE S ESPECÍFI CAS DEL ORGA NISMO ;

XI I I .- ORG ANIZAR Y OPE RA R UN BAN CO DE INF OR MACIÓN CUh
TURAL Y UN CENT RO DE CÓMPUTO , COMO SO PORTES TÉ CN IC OS PA RA LA COH
SEC UC IÓN DEL OBJ ETIVO DE L ORGA NISMO ;

XI V. - NOMBRAR Y REMOVER LI BRE ME NTE AL PE RSONAL DE - 
CON FIANZA DEL INST ITUTO ; AS IM ISMO , NOMBRAR Y REMOV ER AL PERSONA L
DE BAS E, CON FORME LO ESTABLECE LA LE Y DE LA MATERIA ; Y
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XV . - LAS DEMÁS QUE LE OTORG UE EL CONSEJ O DIR ECTIVO
y LAS DISPOS IC ION ES LEGAL ES AP LICA BLES .

ARTICU LO 10.- EL PATR IMON IO DEL INSTITUTO SONO REN - 
SE DE CU LTURA , SE CONS TITU IRÁ POR :

1. - LAS APOR TAC ION ES , BI ENE S MUEB LE S E INMUEBLE S Y
DEMÁ S I NG RESOS QUE LOS GOB IERNOS FE DE RAL, ESTATAL y MUNIC IPAL LE
OTOR GUEN O DES TI NEN;

11.- LAS APOR TACIO NES , LEGADOS, DONACIONE S Y DEMÁ S 
LI BE RAL IDADE S QUE RE CIBA DE LA S PE RSON AS DE LO S SEC TO RES SOC IA L Y
PRI VADO;

11 1. - Los RENDIM IENTO S, REC UP ERAC ION ES, BI EN ES, DER E
CHOS Y DEMÁS INGRESOS QUE LE GENEREN SUS B IEI~E S , OPER AC ION ES , AC
TI VIDADES O EVE NTOS QUE REALIC E; Y

IV. - EN GEN ERA L CON LOS I NGRESOS QUE OBTENGA POR --
CUA LQUIER OTRO TÍTU LO LEGAL .

ARTICULO 11 . - LA S RELAC ION ES DE TRABAJ O ENT RE EL -
I NSTITUTO y SUS TRABAJ ADORE S, SE REG IR ÁN POR LA LE Y DEL SERV IC IO 
CIV IL PAR A EL ESTADO DE SONORA .

SE CONS IDER AN TRABAJ ADORE S DE CON FIAN ZA : EL DIREC - 
TOR GENERA L, DI RECTORES, SU BD IRECTORES, CO OR DINADOR ES , J EF ES DE 
DEPA RTAM ENTO, ADM IN ISTRADORES, ENCARGADOS DI RE CT OS DE ADQ UISIC IO
NE S Y COMPR AS , AS ESORES , Y DEMÁS PERSONAL QUE EFE CTÚE LABOR ES DE-
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INSPE CCIÓN Y VIG I LA NC IA ,

ARTI CULO 12,- EL IN STITUTO SO NO RENS E DE CULTURA GO 
ZARÁ RES PEC TO A SU PATRIMONI O, DE LAS FR AN QUI CIAS Y PRE RR OGAT I
VAS CONCE DIDAS A LOS FON DOS Y BIENES DEL ESTADO, DI CHOS BIENES ,
ASÍ CO MO LOS ACTOS Y CO NTRATOS QUE CEL EB RE EL INSTITUTO, QUEDA 
RÁN EXENTOS DE TODA CLAS E DE IMPUE STOS Y DERE CH OS ESTAT ALE S Y 
MUNI CIPALE S, CON EXCEPCI ÓN DE LOS SEÑA LA DOS EN EL ARTÍC ULO 139,
I NCI SOS Al Y Bl DE LA CON STITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE SO NO 
RA,

ARTICULO 13,- EL I NSTITUTO SO NO RENS E DE CULTURA -
CO NTA RÁ CO N UN ORGANISMO DE VIG I LANC IA , EL CUA L ES TA RÁ IN TEGRA
DO POR UN COM ISA RIO PÚBLI CO PR OPIETARI O y UN SUPLENTE , DE SIGNA
DOS POR LA SEC RETARÍA DE LA CONTR AL ORÍ A GENER AL DEL ESTADO,

EL COMISA RIO PÚBLI CO EVALU AR Á EL DE SE MPE ÑO GENE RA L
Y POR FUN CIONE S DEL IN STITUTO; RE ALI ZARÁ ESTUDI OS SO BRE LA -
EFI CIENCI A CO N LA QUE SE EJERZAN LOS DE SEMBOL SOS DE REC URSOS 
ECON ÓMI COS DEL ORGAN ISMO , AS Í CO MO EN LO REFERENTE A LOS I N GR~

SOS y , EN GENERA L, SO LIC ITA RÁ LA INF ORMACI ÓN Y EFE CTU ARÁ LOS
AC TOS QUE REQUIERA EL ADEC UA DO CU MPLIMIENTO DE SUS FUN CIONE S,
SIN PE RJ UIC IO DE LAS TARE AS QUE LA SEC RETAR ÍA DE LA CONTR AL O-
RÍA GENER AL DEL ESTADO LE AS IGNE ESPE CÍFI CAME NTE CONF ORME A -
LAS LE YE S,

T R A NS I T O R lO S

ARTI CULO PRI MERO.- EL PRE SENTE DECRETO ENTR ARÁ EN
VIGO R EL PRIME RO DE ENE RO DE MIL NOVE CIENTOS OC HENTA Y NUEV E,
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PREV IA SU PU BLICACIÓN EN EL BOLETÍ N OFICIAL DEL GOBIER NO DEL E~

TADO,

ARTICU LO SEG UNDO , - SE ABROGA tl : EL DE CRET O NÚM ERO 
222 , QUE CREA EL MUS EO CO STUMBR ISTA DE SON ORA, PUB LICADO EN EL 
BOLETÍN OF ICIA L DE L GOB IERNO DEL ESTADO NÚM ER O 46, CO N FECHA 6
DE DICIEMBRE DE 1984, TOMO CXXXIV ; EL DECRETO NÚMERO 233, QUE
CREA EL FONDO PARA EL DE SARROLL O DE LA MÚSI CA PO PULAR DEL EST A
DO DE SONO RA , PU BLICADO EN EL BOLETÍ N OFIC IA L DEL GOBIERNO DEL
ESTADO NÚM ERO 18, CON FE CHA 4 DE MARZO DE 1985, TOMO CXXXV ; EL
DE CRETO NÚMERO 273, QUE CREA EL MUS EO DE LOS YAQ UI S, y DECR ETO 
NÚMERO 274 , QUE CREA EL MUS EO DE LOS SERI S, AMBOS PUBLIC ADOS EN
EL BO LE TÍ N OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO NÚMERO 12, CO N FEC HA
8 DE AGO STO DE 1985, TOMO CXXXV I y EL DECR ETO NÚMERO 369 , QUE 
CREA EL MUSEO DEL TRAN SPORTE , PUB LICA DO EN EL BO LETÍN OFIC IA L
NÚMER O 17, CON FECHA 26 DE AG OS TO DE 1985, TOMO CXXXVI ,

ARTICULO TERCERO, - Los BI EN ES MUE BLE S E INMUEBLES 
PRO PI EDAD DE LOS ORGAN ISMO MENC IONADOS EN EL ARTÍC ULO AN TERIOR ,
PASARÁ N A FORMAR PARTE DEL PAT RI MONI O DEL I NSTITUTO QU E SE CREA
EN VI RTUD DE ESTE DECRETO ,

ARTICULO CU ARTO ,- Los PRE SIDE NTE S DE LOS PATRONA- 
TOS DE LOS MUSEOS DE LOS YAQU IS, DE LOS SER IS y DEL TRANSPORT E,
DE BERÁN ENTRE GAR AL DIRE CT OR GENER AL DE CA DA UNA DE LAS ENTIDA
DES QU E SE EXTIN GUE N POR DISPOSIC IÓN DE L PRESENTE DECRE TO , EL 
INF ORME DE LAS ACT IV IDAD ES REA LIZADAS Y EL ESTADO FINANCIERO - 
QUE GU ARDE CA DA PATRONATO, DEL 21 DE DI CIEMBRE DE 1987 A LA F~

CHA DE LA ENT RADA EN VIG OR DE ESTE ORDENAM IENTO y , EN CASO DE 
QUE EXI STAN RE MANENTE S, LOS MISMOS PASARÁN A FORMAR PARTE DEL 
PATRIMO NIO DE L I NSTITUTO SONORE NSE DE CULTURA,

ART ICU LO QUINTO , - SE DEROGAN TODAS LA S DISPOSI CIO- -
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NES QUE SE OPO NGAN AL PRE SENTE DE CRETO.

SO LIC ITA MOS SE DI SPEN SE A ESTE DI CTAME N EL TRÁMITE

REG LAMENTARIO DE SEG UNDA LE CTU RA, CO N EL OBJ ETO DE QUE, DE SDE

LUE GO SEA DI SCUTIDO, Y EN SU CASO , AP ROBADO.

SALA DE COMI SIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTAD O.
HCON STITU YE NTE S SO NO RENS ES DE 1917. H

----HERMOSILL O, So ORA , 6 DE DICIEMB RE DE 1988.
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GOBIERNO DEL ESTADO
DE SONORA

Forma 11·1

DEPENDENCIA SECRET ARIA DE GOB 1ERNO .

SECCION _

NUMlRODE OFIC IO _

lXPEOl lNTE

ASUNTO ;

Hermosil lo , Sono ra, a 16 de Di ci embre de 1987.

CC. DIPUTADOS SECRETARI OS
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO
P R E S E NTE S.

Por ins t rucciones de l C. Gobernador del Estado, remito a 
ese H. Congreso para su discusión y , en su caso, su ap robac ión, l a Ini cia
ti va de Decreto que crea el Insti t uto de Cultura del Estado de So nora.

A ten t a me n t e.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC CI ON.

__~,J:C RETARI O DE GOBIERNO.

E e I B I ~

D.~ 21 'c·~

...
·ILLO. se.
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HERMOSI LL O, SONORA , DI CIEMBRE 16 DE 1987 .

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA

la<) Y A lA. .....I .~ 00_ (,O'.j I : ' : f\: C C ~~~ ~~J.::~;
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QU E DE LOS PL ANTE AM IENTOS Y NE CE SIDAD ES REC ONOCI-
DAS EN EL PROCE SO DE CO NSULTA PAR A LA PLANE ACI ÓN DE MOCRÁTI CA, AS Í
COMO DEL TRANSCUR SO DE LOS DOS PRIMEROS AÑOS DE GOB IERNO , SE DE - 
RIVA y CONC LUYE LA NECESIDAD DE COORD INAR LOS ESFUER ZOS Y RE CUR-
SOS DISPONI BLE S PARA PROMOVE R EL DE SARROLL O INT EGRAL DEL I ND IVI- 
DUO Y LA SOCIEDAD, Y RES PONDER As í , ORGANIZADAM ENTE , A LOS RE QU E
RIMI ENTOS PRIORITARI OS QUE DEMA NDA EL ESTADO DE SONORA EN MATERIA
DE DE SARROL LO CULT URAL ;

QUE LA CU LTURA CONSTI TU YE EL SUBSTRATO BÁSICO EN 
LA SUPERACi ÓN DE LOS INDIVIDUOS, DE LOS GRUPOS SOCIALES y , CONSE 
CUE NTEMENTE, DE LA SOCIEDAD, DADO QU E LA FORMACiÓN DE LA CO NCI EN
CIA CU LTUR AL ES PR ODUCTO DE UN AMPLI O Y PERMANE NTE PROCESO DE --
APR ENDI ZAJ E DE FUNDAME NTAL IMPORTA NCIA, PARA LA AU TOAFIRMACIÓN DEL
HOMBR E Y PARA CIMENTAR SÓL IDAME NTE EN ÉSTE SU SE NT IMIE NTO DE IDEN
TI DAD;

QUE SÓ LO A TRAVÉS DE UNA PART ICIPACiÓN DIRECTA, -
DINÁM ICA Y COMP ROMETIDA DE LOS INDIVIDUOS EN EL ÁMBITO REG IONA L, -
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INTERACTU ANDO CON OTRAS EXPR ESI ONE S CULTURA LES DEL CONTE XT O NACI O
NAL, ES COMO SE ENRIQUECEN Y CONSO LIDAN LOS VALO RES , TRAD ICIONE S
y FORMAS DE VIDA QUE DAN SENTIDO A NUES TRO SER NACI ONAL, COMO UNA
SOCIEDAD PLURI CULT URA L QUE ASPIRA, POR TODO AQU ELLO QU E COMPARTE,
A ALCANZAR UN DESARRO LLO DEMOCR ÁT ICO CON MAYO RES Y MEJORES NIVE- 
LES DE BIEN ESTAR SOCIAL Y CULTURAL ;

QU E LA ORGANIZAC IÓN MATER IAL DE LA CULTURA Y LOS 
PROG RAMAS Y PROYE CTOS DE TRANSFORMACI ÓN EN ES TE CAM PO , DEBE N SER
ORI EN TADOS POR LAS TE NDE NCIAS HI STÓRIC O-CULTURALE S Y LAS EXP EC TA
TI VAS GL OBALES DE TODA LA ESTRUCTURA SO CIAL;

QUE EN CONS ECUENCIA , ES NECES ARIO CRE AR MEJOR ES -
CONDICION ES MATER IA LES Y MAYORES NIVELES DE OR GAN IZAC IÓN , EN LO 
RELAT IVO A I NFRAESTRU CTURA Y SERVICIOS CU LTURA LES , A FIN DE CON - 
TRIBUIR CON ELLO AL DESARROLLO ÓPT IMO DE LAS CAPACIDADES CREATI - 
VAS DEL SONORENSE , COA DYUVANDO Asf A LA CONSOLIDACIÓN DE UNA CUL 
TURA INTEGRA L, CIENTf FICA , HUMAN fsT ICA , HISTÓRI CA Y ARTfsTICA EN
EL ESTADO Y EN NU ESTRO PAfsi

QUE PARA LOGRAR DICHO PROPÓSITO ES IMPE RATI VO CO N
TAR CON UN NUEVO ENTRAMADO ORGA NIZADO R, CON PER SON ALIDAD JURfDICA
Y PAT RIMONI O PROPI OS, QUE SEA CAPAZ DE COO RDINA R, CONCERTAR Y - - 
AGR UPAR CON CERTIDUMBR E LOS ESFUER ZOS Y RE CU RS OS DE ST INADOS A PRQ
MOV ER EL DESA RRO LLO CUL TURA L I NTE GRA L y , SOBR E TO DO , PARA PROP I-
CIAR QUE TODAS LAS COMUN IDADES SONOR ENS ES SE SUMEN A UN VASTO PRQ
CESO DE PARTICIPACIÓN Y PRODUCCIÓN CULTURALES , E IGUALMENTE , LES 
SEAN OFR ECI DOS LOS BI EN ES, SERV IC IOS Y SATIS FACTOR ES CUL TURAL ES 
QUE SIMBOL ICEN LOS I NTER ESES DE NUESTRA SOC IEDAD PLURIC ULTURAL;
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QUE POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUE STO, Y CON FUN
.DAMENTO EN LO DI SPUE STO POR LOS ARTfcU LOS 53 FRACCI ÓN I y 79 FRA~

CIÓN I I I DE LA CONS TITUC IÓN POLfTICA DEL ESTADO DE SONORA, SO ME TO
A LA CONSIDERACIÓN DE ESA SOBERAN fA POPUL AR LA PR ES ENTE INICIATI 
VA DE

D E C R E T O

QUE CREA EL INSTITUTO DE CULTURA
DEL ESTADO DE SONORA

ARTICULO 10.- SE CREA UN ORGANISMO DE SCENTRALI ZA-
DO , DENOMINADO INST ITUTO DE CULTURA DEL ESTADO DE SONORA , CON PER
SONALIDAD JURfDICA y PATRIMONIO PROPIOS , CON SEDE EN LA CAPITAL 
DEL ESTADO .

ARTICU LO 20 . - EL INSTITUTO DE CU LTURA DEL ESTADO 
DE SONORA , TE NDRÁ COMO OBJ ETIVO PROMOVER EL DESARR OLL O CULTURA L 
ItJTE GR AL EN LA ENTIDAD, PARA LO CUA L TE NDRÁ LAS SIG UIEN TES FU NCI Q
NE S:

1.- DIS EÑAR y EJEC UTAR , EN SU CASO , PROGRAMAS Y -
PROYECTOS ESPECfFICOS DE INVE STIGACIÓN, CAPACITACIÓN, CR EACIÓ N, 
PRODUCCIÓN , DI FUSIÓN Y PROMOCIÓN CULTURAL EN EL ESTADO;

11.- CONTRIBUIR A LA DIFUSIÓN Y COMPRENS IÓN DEL PA-



4.

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA

TRI MONI O y AC ERVO CULTURA L DE LA HUMANIDAD, PROC URAN DO UN JUSTO 
EQUILI BRI O Y UNA ADEC UADA INTE GRACIÓN CON LOS ELE ME NTOS, VA LOR ES 
y MANIFE STACIONE S DE LAS CULTURAS LOCALES, REG IONA LES Y NAC IONA-
LE S;

111.- REALI ZAR I NVE STIGACI ONE S, ESTUDI OS Y DEMÁS AC 
CIO" ES TEN DIENTE S A DIFUNDI R Y PRE SERVAR EL PATRI MONI O CULTURA L 
DE SONO RA ;

IV ,- DAR CUMPLIMI EN TO A LOS PROG RAMAS QUE DETE RMINE
EL EJECUTI VO DEL ESTADO, DERI VADOS DE LOS CONV EN IOS QUE ÉSTE CELI
BRE CON LAS DEPE ND EN CI AS, ENTIDADE S Y ORGAN ISMOS SOC IA LES Y PRI-
VADOS, DEDI CADOS A LOS DIVE RSOS QUEHAC ERES CULTURA LES ;

V.- FOMENTAR, DI RI GIR O ADMI NISTRAR MU SEOS, BI BLI Q
TE CAS, ARC HIVOS HI STÓRI COS, TEAT ROS Y AUDITOR IOS ; CE NTROS DE EDU
CAC IÓ N ART[STICA E IN VE STIGACIÓN, DOCU ME NTACIÓN Y PROD UCC IÓN AR-
T[ STICA y ARTESA NA LES ; CASAS DE CULTURA Y ESTABL ECIMIENTOS AFI - - 
NE S, AS[ CO MO LA CR EAC IÓN O AP ERTURA DE NUE VOS CEN TROS Y ESP ACIOS
CULTURA LES;

VI. - FORMUL AR y DE SARR OLL AR TODO TIPO DE LABORE S -
EDITORIALE S, CO MO : LIBROS, RE VI STAS, GAC ETAS, FOLLETOS, DI SCOS, 
CASS ETTES , AUDIOVIS UA LES Y OTRAS EDI CIONE S O PU BLI CACI ONE S DE IN 
VES TIGAC IÓ N, INFORMACIÓN, EXPERI ME NTALE S, CR EAC IÓ N, PRODU CCI ÓN Y
DI VU LG ACI ÓN CULTURA L EN GENER AL ;
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VII , - FORMULAR y DIFUNDIR A TR AVÉ S DE LOS MEDIOS DE
DIFU SI ÓN Y COMUN ICACIÓ N MA SIVA, PROG RAMAS CULTUR AL ES QUE COADYU-
VEN AL DE SARR OLL O DE PÚ BLI COS MÁS RECEPTIVOS Y CRfT ICOS DE LA AC
TIVIDAD Y PRODUCCIÓN CUL TURALE S;

VI II.- DISEÑAR UN SISTEMA EXPERIMENTAL DE DIVULGACIÓN
Y COMUNICACIÓN DE LA CI ENCIA PARA EL ESTADO DE SONORA ;

IX,- ORGAN IZA R, AS ESO RAR, IMPUL SAR y, EN SU CASO , 
COO RDINA R A LOS GRUPOS E INDI VIDUOS DEDI CADOS, ESTABLEME NTE, A LA
PRODUCCIÓN, I NVE STIGACI ÓN Y EX PER IMEN TACIÓN EN ACCION ES Y PROYE C
TOS CULT URAL ES ;

X. - CEL EBRAR CONVENIOS Y CONTRATOS CON ORGANISMOS
CULTURAL ES , YA SEAN MUNICIPALES , ESTATALES O FEDERALES, PARA LA 
REALIZACIÓN DE PROGRAMAS O ACC ION ES DE IN TERCAMBIO , COOPERACIÓN , 
ASESOR fA, INVESTIGACIÓN, AS ISTENC IA Y OTRAS ACC IONES RE LACIONADAS
CON LAS FUNCIONES DEL I NSTI TUTO;

XI , - PROMOVER LA REA LIZAC IÓN DE ENCUE NT ROS E INTER
CAMBIOS MUNICIPA LES , REGI ONAL ES, NACIONA LES E I NTE RNACIONALE S, -
CON FI NE S O PROPÓSI TOS CUL TURA LES ;

XII. - ApOYAR A LOS MUNICIPIOS DE L ESTADO Y A OTRAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, EN LA REALIZACIÓN DE PROGRAMAS O PROY ECTOS
CU LTURAL ES ;
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XIII . - DESARROLLAR UN SISTEMA ESTATAL DE UNIDADES MÓ
VI LES DE PROMOCIÓN. CULTURAL INTEGRAL. PARA OFRECER SERVICIOS CUL 
TURALES ENTR E LAS COM UNIDADES DE L ESTADO;

XIV, - FOME NTAR UNA MAYO R CONC IENCIA EN LA POBLACI ÓN
AC ERCA DE LA NECESI DAD DE PRESERVAR Y ENR IQUECER EL PATRIMONIO
CUL TURAL Y APOYAR LOS SERV ICIOS CUL TURALES EN LA ENTIDAD;

XV . - DISEÑAR UN MECANISMO DE AUTO EVA LUACIÓN PARA -
DAR SEGU IM I EN TO A LAS ACCI ONE S DE APOYO Y FOMENTO QUE SE REA LICEN
PARA EL DE SAR ROLL O CULTURA L DEL ES TADO ; Y

XV I . - LAS DEMÁS QUE SEAN NECESAR IAS PARA LA CONS ECU 
CIÓN DEL OBJETIVO DEL INS TITUTO .

ART ICULO 30 . - LA DIR ECC IÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL OR
GANISMO CO RRES POND ERÁ A:

1,- EL CONSEJO DIRE CTI VO; Y

11 . - LA DIRECCIÓN GENERAL .

ARTICU LO 40 , - EL CONS EJO DIRECTIVO SE INTEGRARÁ
POR:

1,- UN PRE SIDE NTE, QUE SERÁ EL GOBER NADOR DE L ESTA
DO;

11 ,- Los VOCALES . QUE SERÁN LOS TITULARES DE LAS S1
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CRETARfAS DE GOBIERNO, PLANEACIÓN DEL DESARROLLO, FOMENTO AL Tu-
RISMO y FOMENTO EDUCATIVO y CULTURA y DE LA TESORERfA GENERAL DEL
ESTADO. EL SECRETARIO DE FOMENTO EDUCATIVO y CULTURA SUPLIRÁ LAS
AUSENCIAS DE L PRESIDENTE y, EN ESTE CASO , LA VOCA LfA QUE LE CO - -
RRESPOND E A AQUE L SERÁ OCUPA DA POR SU SUPL ENTE.

AS IMISMO , SE PODRÁ INVITAR A QUE PART ICIPEN COMO 
VOCA LES , AL RECTOR DEL COLEGIO DE SONORA , A LOS RE PR ESENTANTES EN
EL ES TA DO DEL CONSEJ O NACI ONAL DE CI ENCIA Y TECNO LOG fA , DEL INS-
TITUTO NACI ONAL DE BELLAS ARTES, DEL INSTITUTO NACI ONAL INDI GE--
NI STA Y DEL INSTITUTO NACI ONAL DE ANT ROP OL OGf A E HI STORI A.

POR CA DA UNO DE LOS TITUL ARES DE LAS DE PE NDE NCI AS,
DEL CO LEGIO Y DE LAS REPRESENTAC IONES EN EL ESTADO AN TES SEÑA LA- 
DOS , HABRÁ UN SU PLENT E, QUI EN CO NTARÁ CON LAS MISMAS FACULTADE S 
QUE LOS PROPI ETAR IOS EN CASO DE AUSENCIA DE ÉSTOS .

ARTICULO 50 . - EL CONSEJO DIRECTIVO ES LA AUTORIDAD
SUPERIOR DEL INSTITUTO . PODRÁ ACORDAR , CON BASE EN LOS LINEAMIEH
TOS y PRIORIDADES QUE ESTABLEZCA EL GOBERNADOR DEL ESTADO, LA - -
REALIZACiÓN DE TODAS LAS OPERACIONES INHERENTES AL OBJETIVO DEL 
ORGANISMO Y DELEGAR DISCRECIONALMENTE EN EL DIRECTOR GENERAL, SUS
FACULTADES, SALVO LAS QUE LEGALMENTE SEAN INDELEGABLES .

ARTICULO 60 . - EL CONSEJO DIRECTIVO TENDRÁ LAS SI - 
GUIENTES FACUL TADES Y OBLIGACIONES INDE LEGAB LES :

1.- ESTABLECER, EN CONGR UENCIA CON EL PROGRAMA S E~

TORIAL CORR ES PONDI ENT E, LAS pOLfTI CAS GEN ERAL ES DEL ORGANISMO , --
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Asf COMO DEFI NI R LAS PR IOR IDADE S RELATIVAS A FINAN ZAS Y ADM IN IS- 
TRACIÓN GEN ERA L;

11,- AP ROBAR LOS PROGRAMAS Y LOS PR ESUPUE STOS DEL 
OR GAN ISMO , Asf COMO SUS MODIFICACION ES, SU JETÁNDOSE A LO DI SPUES
TO EN LA S LE YES DE PLANEACIÓ N DEL ESTADO DE SO NO RA , DEL P R E S UP U E~

TO DE EGRES OS, CONTA BILIDAD GUBE RN AME NTAL Y GASTO PÚBL ICO ESTA-- 
TAL, EN EL PLAN ESTATAL DE DESARROLL O y, EN SU CASO, A LAS ASIGNA
Cl ON ES DE GA STO Y FI NANCIAM IENTO AUTORI ZADA S;

111, - APROBAR AN UA LMENTE, PRE VIO IN FORME DEL COMI SA
RIO PÚ BLI CO Y DEL DI CTAME N DEL AUDITOR EXTER NO, LOS ESTADOS FINAN
Cl EROS DEL ORGANISMO ;

IV,- APRO BAR EL REG LAM ENTO I NTER IOR Y SUS MODI FICA-
ClONE S;

V,- ANALI ZAR Y APRO BA R, EN SU CAS O, LOS I NFORMES 
QUE RINDA EL DI RECTOR GE NERAL CO N LA INTE RVE NCiÓN QUE CORR ES PON DA
AL COM ISA RIO PÚBLICO;

VI . - ESTABLECER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL I N S TIT~

TO Y AUTO RIZAR O REVOCAR, EN SU CASO, LOS APOYOS QUE DE BAN OTOR - 
GARS E PARA LAS ACTIVIDAD ES Y LA PRODU CCi ÓN CULTURA LES ;

VII , - AC EPTAR LAS DONACIONES, LE GADOS Y DEMÁS LIBE- 
RA LIDADES QU E SE OTORGUEN EN FAVOR DE L I NSTITUTO; Y

VI I I,- FIJAR LAS REG LAS GEN ERA LES A LAS QU E DE BE RÁ
SUJ ETA RS E EL I NSTI TUTO, EN LA CELEBRACiÓN DE AC UER DOS , CO NVENIOS -
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y CO NTRATOS CON LOS SEC TORES PÚ BLI CO, SOC IA L Y PRI VADO, PARA LA 
EJECU CIÓN DE ACC IO NES EN MATE RI A DE pOLfTICA CULTURAL.

ARTICULO 70.- EL CONSEJO DIRECTIVO FUNCIONARÁ VÁ LI
DAM ENTE CON LA ASIST ENC IA DE , CUANDO MENOS , CINCO DE SUS MIEM- - -
BROS , SIEMPRE QUE ENTR E ELLOS SE ENCU ENTRE EL PRESIDENTE O QUIEN
LO SUPLA ¡ SUS DECISION ES SE TOMARÁN POR MAYOR fA DE VO TOS y , EN -
CASO DE EMPATE , EL PRESIDENTE TENDRÁ VOTO DE CALI DAD.

ARTICU LO 80 . - EL CONSEJO DI RE CTIVO SESIONA RÁ EN --
FOR MA ORDINAR IA , CUAN DO ME NOS, TRIME STRAL MENTE Y EN FORMA EXTRAOR
DINARI A CUANDO SEA NE CE SARI O PARA SU DEBIDO FU NCI ONAMI ENTO.

ARTICULO 90.- LA DI RECCI ÓN GENER AL DEL I NSTITUTO DE
CULTURA DEL ESTADO DE SONORA ESTARÁ A CARGO DE UN DIR ECTOR GENE -
RAL QUE SERÁ NOMBRADO y REMOVIDO LIBR EMENTE POR EL GOBERNADOR DEL
ESTADO , y TENDRÁ LAS FACULTADES y OB LIGACIONES SIGUIENTES:

1.- ADMIN ISTRAR Y RE PRE SE NTAR LEGA LM ENTE AL ORGA- - 
NISMO , CON LAS FACU LTADE S DE UN ApODERA DO GENERAL PARA PLEITOS Y
COBRANZAS y AC TOS DE ADM I NISTRACIÓN , CON TODAS LAS FACUL TADE S QUE
RE QUIE RAN CLÁ US ULA ESPE CIAL CON FORME A LA LEY Y SUST ITUIR Y DELE
GAR ESTA REPR ES EN TACIÓN EN UNO O MÁ S APODERA DOS PARA QUE LAS EJER
ZAN IN DI VIDUA L O CO NJ UN TAM ENTE. PA RA ACTOS DE DOMI NI O REQU ER IRÁ
DE LA AUTORIZAC IÓN EXPR ESA DEL CONS EJO DIRECTIVO PARA CA DA CASO 
CONCRETO ¡

11.- REVOCAR LOS PODERES QUE OTORGUE ¡ DESISTIRSE --
DEL J UICIO DE AMPARO ¡ PRE SENTAR DENUNCIAS Y QU ER ELLAS PENALES Y 
OTORGAR EL PER DÓN CO RRESPONDIENTE¡ FORMULAR Y ABSOLVER POSICION ES
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y , EN GENERAL, EJERCER TODOS LOS ACTOS DE REPRE SENTAC IÓN Y MAN DA
TO QUE SEA N NECE SARI OS, IN CLU YENDO LOS QUE PARA SU EJERCICIO RE- 
QUIERAN CLÁ US ULA ESPECIAL , EN LOS TÉRMI NOS QUE SEÑAL EN LAS LE YE S;

111,- OB LIGAR AL ORGANISMO CAMB IARIAMENTE , EMITIR Y
NEGOCIAR TÍTULOS DE CR ÉDITO Y CONCERTAR LAS OP ERACIONES DE CR ÉDI 
TO , DE CON FO RMIDAD CON LO DI SPUESTO POR LAS LEY ES Y REGLAMENTOS 
APLICABL ES ;

IV,- FOR MUL AR EL PROGRAMA IN STITU CI ON AL, Y SUS RE S
PECTI VOS SUBPRO GRA MAS Y PROYECTOS DE ACTIVIDADE S, AS Í CO MO LOS -
PRE SUPUE STOS DEL ORGA NISMO Y PRE SENTARL OS PARA SU AP ROBAC IÓN AL 
CO NSEJO DIRE CTI VO;

V.- ESTAB LEC ER LOS SISTEMAS DE CONTRO L NECESAR IOS 
PARA ALCANZAR LOS OBJETIVOS Y METAS PRO PUESTOS ;

VI . - PRE SE NT AR , PE RI ÓDI CAME NTE, AL CONSEJO DI RECT I
VO EL INFORME DEL DESEMPE ÑO DE LAS AC TIV IDADES DEL ORGANISMO , IN
CL UI DO EL EJE RCICI O DE LOS PRE SUPUE STOS DE IN GRE SOS Y EGRE SOS Y 
LOS ESTADOS FI NANCIE ROS CORRE SPONDI EN TE S, EN EL INFORME Y EN LOS
DOCUM ENT OS DE APOYO SE COTEJA RÁN LAS METAS PR OPUE STAS Y LOS COM- 
PR OMI SOS AS UMIDOS POR LA DI RE CCI ÓN CON LAS RE ALI ZACI ONES ALCANZA
DAS ;

VII ,- ESTABLEC ER LOS MECANISMOS DE EVALUACIÓN QU E -
DESTAQUEN LA EFICIENCIA Y LA EFICACIA CON QU E SE DESEMPEÑ E EL OR
GAN ISMO Y PRESENTAR AL CONS EJO DIR ECTIVO , POR LO MENOS DOS VEC ES
AL AÑO , LA EVAL UACIÓN DE GE ST IÓN CON EL DETALLE QUE PREVI AME NTE -
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SE ACUERDE CON EL CONSEJO y ESCUCHANDO AL COMISARIO PÚBLICO;

VIII.- EJECUTAR LOS ACUERDOS QUE DICTE EL CONSEJO DI-
RECTIVO;

IX.- CONCURRIR CON VOZ INFORMATIVA A LAS SESIONES 
DEL CONSEJO DIRECTIVO y CUMPLIR LAS DISPOSICIONES GENERALES Y -
ACUERDOS DEL MISMO;

X. - COORDINAR EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES --
TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL ORGANISMO Y DICTAR LOS ACUERDOS 
TENDIENTES A DICHO FIN;

XI, - COORDINAR , ESTABLECER Y CONSERVAR ACTUALIZADOS
LOS PROCEDIMIENTOS Y SISTEMAS DE LOS SERVICIOS DEL ORGANISMO;

XI I , - FORMULAR EL ANTEPROYECTO DE REGLAMENTO INTE-- 
RIOR DEL INSTITUTO DE CULTURA DEL ESTADO DE SONORA, CON BASE EN
UN MODELO DE ADMINISTRACIÓN QUE PERMITA CONTAR, CON UNA ESTRUCTll
RA ADMINISTRATIVA QUE ATIENDA A LAS NECESIDADES ESPECiFICAS DEL
ORGANISMO;

XIII.- ORGANIZAR Y OPERAR UN BANCO DE INFORMACIÓN CUl
TURAL Y UN CENTRO DE CÓMPUTO, COMO SOPORTES TÉCNICOS PARA LA CON
SECUCIÓN DEL OBJETIVO DEL ORGANISMO;

XIV,- NOMBRAR Y REMOVER LIBREMENTE AL PERSONAL DE -
CONFIANZA DEL INSTITUTO; ASIMISMO, NOMBRAR Y REMOVER AL PERSONAL
DE BASE, CONFORME LO ESTABLECE LA LEY DE LA MATERIA; Y
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XV.- LAS DE MÁ S QUE LE OTORG UE EL CONS EJO DI RE CTI VO
y LAS DISPOSIC ION ES LEGA LES AP LICABLES .

ARTICULO 10. - EL PATRIMONI O DEL INSTITUTO DE CUL-
TURA DE L ESTADO DE SONORA , SE CONSTI TUIRÁ POR:

1.- LAS APORTAC ION ES , BI EN ES MUEB LES E INMU EB LES Y
DE MÁS INGRESOS QUE LOS GOBIER NOS FED ERAL, ESTATAL y MUNICIPAL LE
OTO RG UEN O DE STI NE N;

11 .- LAS APORTAC ION ES, LEG ADOS, DONACIONE S Y DE MÁS
LIBERA LIDADES QUE REC IBA DE LAS PERSONAS DE LOS SECTORES SOCIAL Y
PRIVADO;

111 .- Los RENDIMI ENTOS, RECU PERACIONES, BIEN ES, DER1
CHOS y DEMÁS INGRE SOS QUE LE GENERE N SUS BIENES , OPE RAC ION ES , AC 
TIVIDADE S O EVE NTOS QUE REA LIC E; Y

IV. - EN GE NERAL CON LOS INGRESOS QUE OBTEN GA POR - 
CUALQUIER OTRO TfT ULO LEGAL.

ARTIC ULO 11.- LAS RELAC IONES DE TRABAJO ENT RE EL 
IN STI TU TO y SUS TRABAJADORES , SE REG IRÁN POR LA LE Y DEL SERVIC IO
CIVIL PARA EL ESTADO DE SONORA .

SE CONS IDERAN TRABAJADORE S DE CO NFIANZA: EL DIRE C
TOR GE NE RAL , DI RE CTORE S, SUBDIREC TOR ES, COORD INADORES, J EFES DE 
DEPARTAMENTO, ADMIN ISTRADOR ES , ENCARGADOS DIRECTOS DE ADQ UI SICIO
NES Y COMPRAS, AS ESORES, Y DEMÁS PERS ONAL QUE EFECTÚE LABORES DE-



13.

COBIERNO DEL ESTADO DE SONORA

INSPECCIÓN Y VIGILANCIA.

ARTICULO 12.- EL INSTITUTO DE CULTURA DEL ESTADO 
DE SO NORA GOZARÁ RESPECTO A SU PATRI MONIO, DE LAS FRANQU ICIAS Y-. . .
PRERROGATIVAS CONCEDIDAS A LOS FONDOS Y BIENES DEL ESTADO . DI--
CHOS BIENES, ASÍ COMO LOS ACTOS Y CONTRATOS QUE CELEBRE EL INSTl
TUTO, QUEDARÁN EXENTOS DE TODA CLASE DE IMPUESTOS Y DERECHOS ES-

0 _ ••• _

TATALES y MU NICIPALES, CON EXCEPCIÓN DE LOS SEÑALADOS EN EL AR--
TÍCULO 139, INCISOS Al Y Bl DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL EST~

DO DE SONORA.

ARTICULO 13.- EL INSTITUTO DE CULTURA DEL ESTADO 
DE SONORA CONTARÁ CON UN ORGANISMO DE VIGILANCIA, EL CUAL ESTARÁ
INTEGRADO POR UN COMISARIO - PÚBLICO PROPIETARIO y UN SUPLENTE, 
DESIGNADOS POR LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTA
DO.

EL COMISARIO PÚBLICO EVALUARÁ EL DESEMPEÑO GENERAL
Y POR FUNCIONES DEL INSTITUTO; REALIZARÁ ESTUDIOS SOBRE LA EFI-
CIENCIA CON LA QUE SE EJERZAN LOS DESEMBOLSOS DE RECURSOS ECONÓ
MICOS DEL ORGANISMO, ASÍ COMO EN LO REFERENTE A LOS INGRESOS Y, 
EN GE NE RAL, SOLIC ITARÁ LA INFORMACIÓN Y EFECTUARÁ LOS ACTOS QUE
REQUIERA EL ADECUADO CUMPL IMIE NTO DE SUS FU NCIONES, SI N PERJUI-
CIO DE LAS TAREAS QUE LA SECRETARÍA DE LA CO NTRALORÍA GE NERAL
DEL ESTADO LE ASIGNE ESPECÍFICAMENTE CO NFOR ME A LAS LEYES.

T R A N S ITa R I O S

ARTICULO PRIMERO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁ EN
VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL BOLETÍN OFICIAL -
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DEL GOB IER NO DEL ESTADO,

ARTIC ULO SEGUNDO . - SE AB ROGAN: EL DE CRETO NÚMERO 
222 , QUE CREA EL MU SEO COSTUMB RISTA DE SONORA , PUBLI CADO EN EL BQ
LETf N OFIC IA L DEL GOB IE RNO DEL ESTADO NÚM ERO 46, CO N FE CHA 6 DE 
DI CI EMBRE DE 1984, TOMO CXXX IV; EL DECR ETO NÚMER O 233 , QUE CREA 
EL FONDO PAR A EL DE SAR ROLL O DE LA MÚ SICA POPUL AR DEL ESTADO DE SQ
NORA, PUBL ICADO EN EL BO LETfN OFICIA L DEL GO BIERNO DEL ESTAD O NÚ
MERO 18, CO N FECH A 4 DE MAR ZO DE 1985, TOMO CXXXV; EL DE CRETO NÚ
ME RO 273 , QUE CREA EL MUS EO DE LOS YAQUI S, y DE CRETO NÚM ERO 274, 
QUE CREA EL MUS EO DE LOS SERIS , AMBOS PUB LICADOS EN EL BO LETfN -
OFICIA L DEL GOBIE RNO DE L ESTADO NÚME RO 12, CON FE CHA 8 DE AGOS TO 
DE 1985, TOMO CXXXVI y EL DE CRET O NÚME RO 369 , QUE CR EA EL MUS EO 
DEL TRAN SPORTE, PU BLI CADO EN EL BOL ETf N OFIC IA L NÚMERO 17, CO N - 
FE CHA 26 DE AGOS TO DE 1985 , TOMO CXXXV I .

ARTI CULO TERCERO,- Los BIENES MUEBLE S E INM UE BLES
PROPI EDAD DE LOS ORGAN ISMOS MENC IO NADOS EN EL AR Tfc ULO ANTERIOR , 
PASARÁN A FORMAR PA RTE DEL PATRI MONI O DEL INSTITUT O QUE SE CR EA 
EN VIRTUD DE ESTE DE CRETO,

ARTI CULO CUARTO , - Los PRES IDEN TES DE LOS PATR ONA
TOS DE LOS MUS EOS DE LOS YAQUIS , DE LOS SERIS y DEL TRAN SPORTE, 
DE BERÁN ENT RE GAR AL DIRECTOR GE NE RAL DE CADA UNA DE LAS ENTI DADES
QUE SE EXTI NGUE N PO R DI SPOSI CI ÓN DEL PR ES ENT E DE CRE TO, EL I NF ORME
DE LAS AC TIV IDADES REA LIZADAS Y EL ESTADO FIN AN CIE RO QUE GUARDE 
CA DA PATR ON ATO, DEL 21 DE DICI EMB RE DE 1986 A LA FE CHA DE LA EN-
TRADA EN VIGOR DE ESTE ORDENAM I EN TO y, EN CASO DE QUE EXI STAN RE
MANENTE S, LOS MISMOS PASARÁN A FORMAR PARTE DEL PATR IMON IO DEL - -
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IN STI TUTO DE CULTURA DEL ESTADO DE SO NO RA .

ARTICULO QU INTO . - SE DEROGAN TODAS LAS DISPOS ICIQ
NES QUE SE OPONGAN AL PRESENT E DECR ETO .

REITERO A USTEDES LA SEGURIDAD DE MI MÁS ALTA Y 
DISTINGUIDA CONSIDERACIÓN Y RESPETO .

•

A T E T

SUFRAGIO E EC
EL GOBERNAD

EL Sttltt-WI

VALDÉS.
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DE LO AN TER IO RMENTE TRAN SCRITO, SE ADV IERTE LA NE-

CESI DAD y CO NVENIENC IA DE LE GI SL AR EN LA FORMA Y TÉR MI NOS PROPUE~

TOS SOB RE LA MATER IA , POR LO QUE NOS PERMITI MOS SOM ETER A LA ALTA

CO NSI DERAC IÓN DE ESTA HONORABLE ASAMB LEA , EL SIGU I EN TE PROYECT O 

DE

D E C R E T O

QUE CREA EL INSTITUTO DE CULTURA
DEL ESTADO DE SONORA

ARTICULO 10,- SE CR EA UN ORGANISMO DESCE NT RALI ZA-

DO , DE NOMIN ADO I NSTITUTO DE CULTURA DEL ES TADO DE SONO RA, CO N PER

SONA LIDAD J URÍDICA Y PATRIMONI O PR OPI OS, CON SEDE EN LA CA PITA L 

DEL ESTADO,

ARTIC ULO 20 , - EL +N S~I~UTO DE CULTURA DEL ESTADO 

·DE SONO RA, TE ND RÁ COMO OBJ ETIVO PROMOVER EL DE SARR OLL O CULTURA L 

INTEGRAL EN LA EN TIDAD, PARA LO CUA L TE ND RÁ LAS SIGU I ENTES FUN CIQ

NE S:

1,- DI SE ÑAR Y EJECUTAR, EN SU CASO , PROG RA MAS Y -

PR OYECT OS ESPE CÍFI COS DE INVE STIGACI ÓN, CAPAC ITAC IÓN , CR EAC IÓN , 

PRODU CCIÓN, DI FUS IÓN Y PRO MOC IÓ N CULTURA L EN EL ESTADO;

11 , - CON TR IB UIR A LA DIFU SI ÓN Y COM PR ENS IÓN DEL PA -
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ESTAS COM IS IONES HAN CONS IDERADO PROCEDENTE LA 

INICIATIVA QU E ENVIÓ EL EJECUTIVO , PERO DADA LA RECOMENDACIÓN 

DE ALGUNOS DIPUTADOS INTE GRANTES DE LAS MISMAS SE HA CONT EMPLA 

DO COMO PROP UE STA AL PL ENO EN ESTE DICTAMEN EL CAMBIO DE NOMBR E

DEL ORGAN ISMO DESC EN TRA LIZADO QU E SE CREA POR ESTE DECRETO, - 

PARA QUE EN LUGAR DE DE NOMI NARSE "I NSTITUTO DE CULTURA DE SONO

RA", QUEDE COMO " I NSTITUTO SO NO RENS E DE CULT URA",

Lo ANTER IO R SE PROPONE, PUE STO QUE SE CONS IDERA 

QUE LA ÚLTIMA DEN OMIN ACIÓN HACE MAS PERTE NE CIENTE A LA CO MUNI- 

DAD ESTATAL EL MEN CI ON ADO I NS TITUTO Y,MAS CO NC RUENTE CO N LOS -

OBJ ETIVOS QUE SE ESTABLE CEN EN EL ARTf cUL O 20 " A FIN DE Q U ~ SU

IM PACTO PRI NCIPAL Y EL BASAMENTO DE TODAS SUS ACC IO NE~ SEA LA 

SOCI EDAD SONO RENS E, SI N DEJ AR DE RECONOCER QUE ESTAN DI RI GIDOS

AL ASP EC TO CULTU RA L.

POR ELLO, EN TODO EL ARTfcULADO HEMOS CAMBIADO LA

MENCIONADA DENOMINACIÓN .

AsfMISMO, y POR RAZON ES DE AD ECUACIÓN EN EL TI EM

PO , PROPONEMOS LA MODIFICACIÓN DE LOS ARTfcULOS PRIMERO y CUARTO

TRANSITORI OS,

DE LO ANTERI OR ME NTE TRANSCRITO, SE ADVI ER TE LA
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TRIMONI O y ACERVO CUL TURA L DE LA HUMANIDAD, PRO CURA NDO UN J US TO 
EQUILIBR IO Y UNA AD EC UA DA INTE GRACIÓN CO N LOS ELEMENT OS, VAL ORES
y MAN IFESTACIONES DE LAS CULTURAS LOCALE S, REG IO NA LES Y NACIONA-
LE S;

111,- RE ALI ZAR INVE STIGACI ONES, ESTUDIO S Y DEMÁS AC
CIO" ES TE NDIENTES A DIFUNDIR Y PRE SE RVAR EL PATRIMON IO CULTURAL 
DE SO NO RA;

IV,- DAR CUMPLIMIENTO A LOS PROGRA MAS QUE DETERMINE
EL EJECUTIVO DEL ESTADO, DERI VADOS DE LOS CO NVEN IOS QUE ÉSTE CELI
BRE CON LAS DEPE ND ENCI AS, ENTIDADES Y ORGA NISMOS SOCIA LES Y PRI-
VADOS , DEDI CADOS A LOS DIVERSOS QUEHAC ER ES CULTURAL ES ;

V.- FOM EN TAR, DI RI GI R O ADMINISTRA R MU SEOS, &t5t IQ 
~ ARC HIVOS HI STÓRI COS, TEAT ROS Y AUD ITOR IOS ; CENTROS DE EDU
CAC IÓN ARTfs TICA E IN VESTIGAC IÓN , DOCUMENT AC IÓN Y PRODU CCIÓN AR-
Tf sTI CA y ARTESANA LES ; CASAS DE CU LTURA Y ESTABLECIMI ENTO S AFI- - 
NE S, Asf CO MO LA CR EAC IÓN O APER TURA DE NU EVOS CENT ROS Y ESPACIOS
CULTURA LES ;

VI.- FOR MUL AR y DE SARROLL AR TODO TIPO DE LABORE S -
EDITORI ALE S, CO MO : LIB ROS , REV ISTAS , GAC ETAS, FOLL ETOS, DI SCOS, 

CASS ETTES , AUDIOV ISUA LES Y OTRAS EDI CI ONE S O PUB LI CACIO NE S DE IN
VEST IGAC IÓN, INFORMACI ÓN, EXPE RIMENT ALE S, CREACI ÓN, PRODU CCIÓN Y
DIVULGAC IÓN CULTURA L EN GENERAL ;
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CRETARfAS DE GOBIERNO, .PLANEACIÓN DEL DESARROLLO, FOMENTO AL Tu-
RI SMO y FOMENTO EDUCATIVO y CULTURA y DE LA TESORERfA GENERAL DEL
ESTADO. EL SECRETARIO DE FOMENTO EDUCATIVO y CULTURA SUPLIRÁ LAS
AUSENCIAS DEL PRESIDENTE y, EN ESTE CASO, LA VOCALfA QUE LE CO--
RRE SPONDE A AQUEL SERÁ OCUPADA POR SU SUPLENTE.

ASIMI SMO, SE POD RÁ INVITAR A QUE PARTICIPEN COMO 
VOCALES, AL RE CTOR DEL COLE GIO DE SON ORA, A LOS REPRESENTANTES EN
EL .ESTADO DEL CONSEJ O NACIONAL DE CIENCIA y TECNOLOGfA, DEL INS-
TITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES, DEL IN STITUTO NACIO NAL INDI GE--
NISTA Y DEL IN STITUTO NACIONAL DE ANTROP OLOGfA E HISTORIA.

POR CADA UNO DE LO S TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS,
DEL COLEGIO Y DE LAS REPRE SENTACIONE S EN Ü ESTADO ANTES SE ÑALA- 
DOS, HABRÁ UN SUPLENTE, QUIEN CONT ARÁ CON LAS MI SMAS FACULTADES 
QUE LOS PR OPIETARI OS EN CASO DE AUS ENCIA DE ~ STO S.

ARTICULO 50 , - EL CON SEJO DI RE CTIVO ES LA AUTORIDAD
SUPERIOR DEL IN STITUTO. PODRÁ ACO RDAR ,(~N-l-OS-t- I-NEAM I E!:!-
-TOS-Y_ERJ O R I DADE S-OU~E STAB L E ZGA-E L-GO B E R N ADOR-DE L-EsTADO) LA --

RE ALIZACIÓN DE TODA S LAS OPERACIONES INH ERENTE S AL OBJ ETIVO DEL 
ORGANISMO Y DELEGAR DISCRECIONALMENTE EN EL DIRECTOR GENERAL, SUS
FACULTADES, SALVO LAS QUE LEGALMENTE SEA N INDELEGABLE S,

ARTICULO 60,- EL CON SEJO DIRECTIVO TE NDRÁ LAS SI-
GUIENTE S FACULTADE S Y OB LIG AC IO NES INDELEG ABLE S:

1,- ESTABLEC ER, EN CO NGR UENCIA CON EL PROG RAMA S E~

TORI AL CORR ESPONDIENTE, LAS pOLfTICAS GE NERA LES DEL ORGANI SMO,

,
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Asf COMO DEFI NIR LAS PRI ORIDADE S REL ATIVAS A FI NANZAS Y ADM INIS- 
TRACIÓN GE NERAL¡

11 .- APROBAR LOS PROGRAMAS Y LOS PRESUPUESTOS DEL 
ORGANISMO, Asf COMO SUS MODIFICACIONES, SUJETÁNDOSE A LO DISPUES
TO EN LAS LE YES DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE SO NORA , DEL PR ESU PU E~

TO DE EG RESOS , CONTABILIDAD GUBE RNAM ENTA L Y GASTO PÚBLICO ES TA- - 
TAL , EN EL PL AN ESTATA L DE DESAR ROL LO y, EN SU CASO, A LAS ASI GNA
ClONES DE GASTO Y FINANC IAMI ENTO AU TOR IZADAS ¡

111. - AP ROBAR ANUA LM EN TE, PREVI O IN FORME DEL COMISA
RIO PÚ BLI CO Y DEL DI CTAM EN DE L AUDITOR EXTERN O, LOS ESTAD OS FINAN
Cl EROS DE ~ ORGAN ISMO ¡

IV. - APROBAR EL REGLAMEN TO INTERIOR Y SUS MODIFIC A-
CIONE ~j

V.- ANALI ZAR Y AP ROBAR, EN SU CASO, LOS INFORME S 
QUE RINDA EL DIRECTOR GE NERAL CON LA INTE RVE NCI ÓN QUE CORRESPONDA
AL COMISARIO PÚBLIC G . ~

VI . - ESTABLECER LAS REGL AS DE OPERACIÓN DEL INSTITQ
TO Y AUTORIZAR O REVOCAR , EN SU CAS O, LOS APOYOS QUE DEBAN OTOR-
GARSE PARA LAS ACTIVIDADES Y LA PRODUCCI ÓN CULTURALES ¡

VII . - ACEPTAR LAS DONACIONES , LEGADOS Y DEMÁS LIBE- 
RALIDADES QU E SE OTORGUEN EN FAVOR DEL INSTITUTO ¡ Y

VII I .- FIJAR LA S REGLAS GENERALES A LAS QUE DEBERÁ -
SUJ ETARSE EL INSTITU TO, EN LA CELEBRAC IÓN DE ACUERDOS, CON VEN IOS-

"



9 -

y CO NTRATOS CON LOS SECTORES PÚBLICO, SOCIAL Y PRIVADO, PARA LA 
EJECUCIÓN DE ACCIONES ~N MATERIA DE pOLfTICA CULTURAL.

ARTICULO 70,- EL CONSEJO DIRECTIVO FUNCIONARÁ VÁLI
DAME NTE CON LA ASISTE NCIA DE, CUANDO MENOS, CINCO DE SUS MIEM---
BROS, SIEMPRE QUE ENTRE ELLOS SE ENCUENTRE EL PRESIDENTE O QUIEN
LO SUPLA; SUS DECISIONES SE TOMARÁN POR MAYORfA DE VOTOS y, EN -
CASO DE EMPATE, EL PRESIDENTE TENDRÁ VOTO DE CALIDAD.

ARTICULO 80.- EL CONSEJO DIRECTIVO SESIONARÁ EN --
FORMA ORDINARIA, CUANDO MENOS, TRIMESTRALMENTE Y EN FORMA EXTRAOR
DINARIA CUANDO SEA NECESARIO PARA SU DEBIDO FUNCIONAMIENTO,

ARTICULO 90.- LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSfITUTO DE
Gu~ruRA-DEt--~SfADO D SONORA ESTARÁ A CARGO DE UN DIRECTOR GENE-
RAL QUE SERÁ NOMBRADO y REMOVIDO LIBREMENTE POR EL GOBERNADOR DEL
ESTADO, y TENDRÁ LAS FACULTADES y OBLIGACIONES SIGUIENTES:

1.- ADMINISTRAR Y REPRESENTAR LEGALMENTE AL ORGA--
NISMO, CON LAS FACULTADES DE UN ApODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y
COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, CON TODAS LAS FACULTADES QUE
REQUIERAN CLÁUSULA ESPECIAL CO NFORME A LA LEY Y SUSTITUIR Y DELE
GAR ESTA REPRESENTACIÓN EN UNO O MÁS APODERADOS PARA QUE LAS EJER
ZAN INDIVIDUAL O CONJUNTAMENTE. PARA ACTOS · DE DOMINIO REQUERIRÁ
DE LA AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL CONSEJO DIRECTIVO PARA CADA CASO 
CONCRETO;

11.- REVOCAR LOS PODERES QUE OTORGUE; DESISTIRSE
DEL JUICIO DE AMPARO; PRESENTAR DENU NCIAS Y QUERELLAS PENALES Y 
OTORGAR EL PERDÓN CORRESPONDIENTE; FORMULAR Y ABSOLVER POSICIONES
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SE ACUERDE CON EL CONSEJO y ESCUCHANDO AL COMISARIO PÚBLICO;

VIII,- EJECUTAR LOS ACUERDOS QUE DICTE EL CONSEJO DI-
RECTIVO;

, IX.- CONCURRIR CON VOZ INFORMATIVA A LAS SESIONES -
DEL CONSEJO DIRECTIVO y CUMPLIR LAS DISPOSICIONES GENERALES Y -
ACUERDOS DEL MISMO;

X. - COORDI NAR EL DESARROLLO DE LAS ACTI VI DADES --
TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL ORGANISMO Y DICTAR LOS ACUERDOS 
TENDIENTES A DICHO FIN;

XI.- COORDINAR, ESTABLECER Y CONSERVAR ACTUALIZADOS
LOS PROCEDIMIENTOS Y SISTEMAS DE LOS SERVICIOS DEL ORGANISMO;

XII.- FORMULAR EL ANTEPROYECTO DE REGLAMENTO INTE--
RIOR DEL tNs;T7VTO DE CULTURA DE ~ ESTADO DE SONORA, CON BASE EN
UN MODELO DE ADMINISTRACIÓN QUE PERMITA CONTAR, CON UNA ESTRUCTll
RA ADMINISTRATIVA QUE ATIENDA A LAS NECESIDADES ESPECiFICAS DEL
ORGAN ,--5MO;

XIII,- ORGANIZAR Y OPERAR UN BANCO DE INFORMACIÓN CUL
TURAL Y UN CENTRO DE ~ÓMPUTO, COMO SOPORTES TÉCNICOS PARA LA CON
SECUCIÓN DEL OBJETIVO -DEL ORGANISMO;

XIV.- NOMBRAR Y REMOVER LIBREMENTE AL PERSONAL DE -
CONFIANZA DEL INSTITUTO; ASIMISMO, NOMBRAR Y REMOVER AL PERSONAL
DE BASE, CONFORME LO ESTABLECE LA LEY DE LA MATERIA; Y

"
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XV.~ LA$ DEMÁS QUE LE OTORGUE EL CONSEJO DIRECTIVO
y LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES.

ARTIC ULO 10 .- EL PATRIMONIO DEL ~&~I~UfO-DE-C U~-

HIRA DEl: ESTADO 'O SONORA , SE CONSTI TU IRÁ POR :

1.- LAS APORTACIONES. BIE NES MUEBLES E INMUEBLES Y
DEMÁS INGRESOS QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL. ESTATAL y MUNICIPAL LE
OTORGUEN O DESTINEN;

11 .- LAS APORTAC IONES, LEGADOS. DONAC IONES Y DEMÁS
LIBERALIDADES QUE RECIBA DE LAS PERSONAS DE LOS SECTORES SOCIAL Y
PRIVADO;

111.- Los RE NDIMIE NTOS. RECUPERACIONES, BIE NES, DERI
CHOS y DEMÁS INGRESOS QUE LE GE NEREN SUS BIENES, OPERACIONES, AC
TIVIDADES O EVENTOS QUE REALICE; y

IV.- EN GENERAL CON LOS INGRESOS QUE OBTENGA POR - 
CUALQUIER OTRO TfTULO LEGAL.

ARTICULO 11.- LAS REL ACIO NES DE TRABAJO ENTRE EL 
INSTITUTO y SUS TRABAJADORES, SE REGIRÁN POR LA LE Y DEL SERVICIO
CIVIL PARA EL ESTADO DE SONORA .

SE CONSIDERAN TRABAJADORES DE CONFIANZA: EL DIREC
TOR GE NERAL, DIRECTORES, SUBDIRECTORES, COORDI NADORES. JEFES DE 
DEPARTAMENTO, ADMI NISTRADORES, ENCARGADOS DIRECTOS DE ADQUISICIO
NES Y COMPRAS, ASESORES, Y DEMÁS PERSONAL QUE EFECTÚE LABORES DE-
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INSPECCIÓN Y VIGILANCIA.

ARTICULO 12. - EL ·i-N &"fH UTO-DE CUt'fURA-DEt ESTADO 
-PE-SeNORA GOZARÁ RESPECTO A SU PATRIMONIO, DE LAS FRANQUICIAS Y
PRERROGATIVAS CONCEDIDAS A LOS FONDOS Y BIENES DEL ESTADO. DI-
CHOS BIENES, AsI COMO LOS ACTOS Y CONTRATOS QUE CELEBRE EL INSTl
TUTO, QUEDARÁN EXENTOS DE TODA CLASE DE IMPUESTOS Y DERECHOS ES-. .
TATALES y MUNICIPALES, CON EXCEPCIÓN DE LOS SEÑALADOS EN EL AR--
TlcULO 139, INCISOS Al Y Bl DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL EST~

DO DE SONORA.

ARTICULO 13.- EL lN~~I~U~ D 6ut'fURA DE~ ESTADO 
BE-SONORA CONTARÁ CON UN ORGANISMO DE VIGILANCIA, EL CUAL ESTARÁ
INTEGRADO POR UN COMISARIO - PÚBLICO PROPIETARIO y UN SUPLENTE, 
DESIGNADOS POR LA SECRETARfA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTA
DO.

EL COMISARIO PÚBLICO EVALUARÁ EL DESEMPEÑO GENERAL
Y POR FUNCIONES DEL INSTITUTO; REALIZARÁ ESTUDIOS SOBRE LA EFI--

. CIENCIA CON LA QUE SE EJERZAN LOS DESEMBOLSOS DE RECURSOS ECONÓ
MICOS DEL ORGANISMO, Asf COMO EN LO REFERENTE A LOS INGRESOS Y,
EN GE ~ jRAL, SOLICITARÁ LA INFORMACiÓN Y EFECTUARÁ LOS ACTOS QUE
REQUIERA EL ADECUADO CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, SIN PERJUI-
CIO DE LAS TAREAS QUE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL
DEL ESTADO LE ASIGNE ESPECfFICAMENTE CONFORME A LAS LEYES.

T R A NS ITa R I O S

~
RTI CULO PRIMERO. - EL I>.RESENTE DECRETO ENTRARÁ EN-

VIGOR AL DIA~IGUIENTE DE SU PUBtI cACIÓN EN EL BOLETfwont ÍAL 
..>
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DEL GOBIERNO DEL ESTADO,

ARTIC ULO SEGUNDO . - SE ABROGAN: EL DE CRE TO NÚMERO 
222, QU E CR EA EL MU SEO COSTUMBRISTA DE SONORA, PUBLICADO EN EL BQ
LE TfN OFI CIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO NÚMERO 46 , CON FECHA 6 DE 
DICIEMBRE DE 1984 , TOMO CXXXIV; EL DECRETO NÚMERO 233 , QUE CREA 
EL FONDO PARA EL DESARROLL O DE LA MÚSICA POPULAR DEL ESTADO DE SQ
NORA , PUBLICADO EN EL BOLETf N OFICIAL DEL GO BIERNO DEL ESTADO NÚ
ME RO 18, CON FECHA 4 DE MARZO DE 1985 , TOMO CXXXV ; EL DECRETO NÚ 
MERO 273, QUE CREA EL MUSEO DE LOS YAQUIS, y DECRETO NÚMERO 274, 
QUE CREA EL MU SEO DE LOS SER IS, AMBOS PU BLI CADOS EN EL BO LETfN -
OFIC IA L DEL GOB IE RNO DEL ESTADO NÚMERO 12, CON FECHA 8 DE AGOSTO
DE 1985, TOMO CXXXVI y EL DECRETO NÚMERO 369 , QUE CREA EL MUSEO 
DEL TRANSP ORTE , PUBL ICA DO EN EL BOLET fN OFIC IAL NÚMERO 17, CON -
FECHA 26 DE AG OSTO DE 1985 , TOMO CXXXVI.

ARTICULO TERCERO . - Los BIENES MUEBLES E INMUEBLES
PROPIEDAD DE LOS ORGANISMOS MENCIONADOS EN EL ART fcUL O ANTERIOR , 
PASARÁN A FORMAR PARTE DEL PATRIMONIO DEL INSTITUTO QUE SE CR EA 
EN VIRTUD DE EST E DEC RETO .

¡( ARTICULO CUARTO . - Los PRE SIDE NTES DE LOS PAT RONA
TOS DF LOS MUSEOS DE ~O S YAQ UI S, DE LO S SE RIS y DEL TRANSPORTE, -_.
DEBERÁN EN TR EGAR AL DIR ECTOR GE NERA L DE CADA UNA DE LAS ENTI DAD ES
QUE SE EXTI NGUEN POR DISPOSICIÓN DEL PRE SE NTE DECRETO, EL INFORME
DE LAS ACTIVIDADES RE ALIZADAS Y EL ESTADO FINAN CIERO QUE GUARDE 
CADA PATRO NATO, DEL 21 DE DICIEMB RE DE~1 986 A LA FECHA DE LA EN--------
TRADA EN VIGOR DE ESTE ORDENAM IEN TO y, EN CASO DE QUE EXISTAN RE-
MANE NTES , LOS MISMOS PASARÁN A FORMAR PARTE DEL PAT RIMONIO DE L - -

",
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Congreso del Estado li bre
y Soberano de Sonora

HERMOSILLO INSTIT UTO DE CULTUR A DEL ESTADO DE SONORA .

ARTI CULO QUINTO. - SE DEROGAN TODAS LAS DI SPOSI-

ClO NES QUE SE OPO NGAN AL PR ESE NTE DE CRE TO.

SO LICITAMOS SE DISPENS E A ESTE DI CTAME N EL TRÁMl

TE REGLAMENTARIO DE SEGUNDA LECTURA, CON EL OBJETO DE QU E

DE SDE LUEGO, SEA DISCUTIDO y , EN SU CASO, APROBADO.

SAL DE COMISION ES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.
"CONSTITUYENTES SONORENS ES DE 1917"

HERMOSILLO, SONORA .



056 HERMOSILLO, SONORA, A 13 DE DICIEMBRE DE 1988

C. GOBERNADOR CONSTL. DEL ESTADO.
P R E S E NTE. -

PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES,
NOS PERMITIMOS ACOMPA ~ARLE DECRETO NÚMERO 14 QUE CREA EL 
INSTITUTO SONORENSE DE CULTURA.

REITERAMOS A USTED LAS SEGURIDADES DE NUES
TRA CONSIDERACIÓN Y RESPETO.

AT E NT AME NTE.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

PROFR. FRANCISCO DE PAULA GARCIA COR AL.
DIPUTADO SECRETARIO.

LIC. ANG TA LEYVA.
DIPUTADO SE ETARIO.



l~~
d~~
'~~~?i-'~~~t:#,
~:..~.

Congreso de l Estado li bre
y Sobera no de Sonora

HERMOSILLO

NUME RO 14

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE YSOBERANO DE SONORA, EN NOMBRE

DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE

DE C R E T O
QUE CREA EL INSTITUTO SONORENSE DE

CULTURA.

ARTICULO 10.- SE CREA UN ORGANI SMO DESCE NTRALIZA

DO, DE NOMI NADO INSTITUTO SO NO RE NSE DE CULTURA. CON PERSO NALIDAD

JURf DICA y PATRI MONI O PROPI OS. CON SEDE EN LA CAPITAL DEL ESTA

DO .

ARTICULO 20 . - EL INSTITUTO SONORENSE DE CULTURA.

TENDRÁ COMO OBJETIVO PROMOVE R EL DESARROLLO CULTURAL INT EG RAL EN

LA ENTIDAD, PARA LO CUAL TEND RÁ LAS SIGUI ENTES FUNC IONES :

1. - DISE AR y EJECUTAR . EN SU CASO , PROGRAMAS Y
I

PROYECTOS ES PEC fFICOS DE INVESTIGACIÓN. CAPACITACI ON. CREACI ÓN,

PRODUCCIÓN. DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN CULTURAL EN EL ESTADO s

11.- CONSTRIBUI R A LA DIFUSIÓN Y COMPREtlSIÓN DEL PA
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TRIMONIO y AC ERVO CULTURAL DE LA HUMANIDAD, PROCURANDO UN JUSTO 
EQUILIBRIO Y UNA ADECUADA INTEGRACIÓN CON LOS ELEMENTOS , VALORES 
y MANIF ESTACIONES DE LAS CULTURAS LOCALES, REGIONALES Y NACIONA - 
LES ;

111,- REALI ZAR INVE STIGACIONES, ESTUDIOS Y DEMÁS AC 
CIONE S TEN DI ENTES A DIFUN DIR Y PR ES ER VAR EL PATRIMONIO CULTU RAL 
DE SONORA;

IV.- DAR CUMPLIMIENTO A LOS PROGRA MAS QUE DE TERMI NE
EL EJECUTI VO DEL ESTADO, DERI VADOS DE LOS CO NVEN IOS QUE ÉS TE CELs
BRE CON LA S DEPE NDE NCIAS, ENTIDADE S Y ORGANISMOS SOC IAL ES Y PRI-
VADOS, DEDI CADOS A LOS DIVERSOS QUEHAC ERES CULTURA LES ;

V.- FOMENTAR, DIR IGIR O ADMINIS TRAR MUSEOS, ARCH I 
VOS HISTÓ RICOS, TEATROS Y AUDITORIOS ; CENTROS DE EDUCACIÓN ART(~

TICA E INVESTIGACIÓN, DOCUMENTACIÓN Y PRODUCCIÓN ART(STIC~ y ARTs
SANAL ES; CASAS DE CULTURA Y ESTABLECIMIENTOS AFINES , AS( COMO LA
CREACIÓN O APERTURA DE NUEVO S CENTROS Y ESPACIOS CULTURALES ;

VI . - .FoRMULAR y DESARROLLAR TODO TIPO DE LABORES -
EDITORIALES, COMO: LIBROS, REVISTAS , GACETAS , FOLLETOS, DISCOS, 
CASSETTES, AUDIOVIS UALES Y OTRAS EDICIONES O PUBLICACIONES DE IN 
VES TIGAC IÓN, IN FORMACIÓN , EXPERIME NTALE S, CREACIÓN , PRODUCCIÓN Y
DI VULGAC IÓN CU LTURA L EN GENERA L;
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VII , - FORMULAR y DIFUNDIR A TRAVtS DE LOS MEDIOS DE
DIFUSIÓN Y COMUNI CAC IÓN MASIVA, PROGRAMAS CULTURALES QU E COADYU- 
VEN AL DESARROLLO DE PÚBLICOS MÁS RECEPTIVOS Y CR fTICOS DE LA AC
TIVIDAD Y PR ODUCCIÓN CULTURALES;

VIII , ~ DISEÑAR UN SISTEMA EXPERIMENTAL DE DIVU LGAC IÓN
Y COMU NICACi ÓN DE LA CIE NCI A PARA EL ES TADO DE SONORA;

IX, - ORGAN IZAR , ASESORAR, IMPULSAR y , EN SU CASO, 
COORDINAR A LOS GR UPOS E INDIVIDUOS DEDICADOS, ESTABLEMENTE, A LA
PRODUC CIÓN, INVEST IGACi ÓN Y EX PER IM EN TACiÓN EN ACCI ONES Y PROYEC
TOS CULTURALES;

, X,- CELEBRAR CONVENIOS Y CONTRATOS CON ORGAN ISMOS
CULTURALES, YA SEAN MU NICIPALES, ESTATALES O FEDERALES, PARA LA 
REALIZACIÓ N DE PROGRAMAS O ACCIONES DE INTERCAMBI O, COOPERACIÓN ,
ASESOR fA, INVESTIGACI ÓN, AS ISTENC IA Y OTRAS ACC ION ES RELAC IONADAS
CON LAS FUNCIONES DE L INSTITUTO;

XI, - PROMOVER LA REALIZACI ÓN DE ENC UENTROS E INTER
CAMBIOS MUNICIPA LES, REGIONALES , NACIONA LES E INTERNACI ONALES,
CON FINES O PROPÓSITOS CULTURALES ;

XI I,- ApO YAR A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO Y A OTRAS 
ENTI DADES FE DE RATIVAS, EN LA REALIZACIÓN 'DE PROGRAMAS O PROYECTOS
CULTURALES;



4 -

XIII,- DESARROLLAR UN SI STEMA ESTATAL DE UNIDADES MÓ
VILES DE PROMOCIÓN CULTURAL INTEGRAL, PARA OFRECER SERVICIOS CUL-

o TURALES ENTRE LAS COMUNIDADES DEL ESTADO;

XIV.- FOMENTAR UNA MAYOR CONCIENCIA EN LA POBLACIÓN
ACERCA DE LA NECE SIDAD DE PRE SERVAR Y ENRIQUECER EL PATRIMONIO
CULTURAL Y APOYAR LO S SERVICIOS CULTURALES EN LA ENTIDAD;

XV.- DISEÑAR UN ME CANI SMO DE AUTOEVALUACIÓN PARA -
DAR SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES DE APO YO Y FOMENTO QUE SE REALICEN
PARA EL DE SARROLLO CULTURAL DEL ESTADO; Y

XVI , - LAS DEMÁS QUE SEA N NECE SARI AS PARA LA CONSECU
CIÓN DEL OBJETIVO DEL IN STITUTO,

ARTICULO 30,- LA DIRECCIÓN Y ADMI NISTRACIÓN DEL OH
GANI SMO CORRE SPONDERÁ A:

1,- EL CON SEJO DIRE CTIVO; Y

11.- LA DIRE CCIÓN GENERAL.

ARTICULO 40. - EL CONSEJO DIRECTIVO SE INTEGRARÁ --
POR:

1.- UN PRE SIDENTE, QUE SERÁ EL GOBERNADOR DEL ESTA
DO;

II. ~ Los VOCALE S, QUE SERÁN LOS TITULARE S DE LAS SI

"
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CRETARÍAS DE GOBIE RNO, PL ANEACIÓ N DEL DES ARR OLL O, FOMENTO AL Tu-
RISMO V FOMENTO EDUC ATIVO V CULTURA V DE LA TE SORE RÍA GENE RAL DEL
ESTADO. EL SECRETARIO DE FOMENTO EDU CATIVO V CULTURA SU PLIRÁ LAS
AUSE NCI AS DEL PRESI DE NTE V, EN ESTE CASO, LA VOCALÍA QU E LE CO - - 
RRESPONDE A AQUEL SERÁ OC UPADA POR SU SUPLENTE.

AS IM ISMO , SE PODRÁ INVI TAR A QUE PARTICI PEN COMO 
VOCALES, AL RECTOR DEL COLEGIO DE SONORA, A LOS REPRE SENTANTE S EN
EL ESTADO DEL CONSEJO NACIO NAL DE CIE NCIA V TEC NOL OGÍ A, DEL INS-

' TITUTO NACI ONAL DE BE LLAS ARTES, DE L INST ITUTO NACIONAL I ND IGE--
NISTA, DEL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍ A E HISTORIA V AL --,
RECTOR DE LA UNIVE RSIDAD DE SONORA .

POR CA DA UNO DE LOS TITULARES DE, LAS DEPENDENC IAS ,
DEL COLEG IO V DE LAS REPR ES ENTAC IONES EN EL ESTADO AN TES SEÑAL A- 
DOS, HABRÁ UN SUPLENTE, QUIEN CONTARÁ CON LAS MI SMAS FACULTADE S 
QUE LOS PROPIETARIOS EN CASO DE AU SE NCIA DE ÉSTOS.

ARTICULO 50.- EL CON SE JO DIRECTIVO ES LA AUTORIDAD
SUP ERIOR DEL INSTITUTO. PODRÁ AC ORDAR, LA REA LI ZACIÓN DE TODAS 
LAS OPERACIONE S INHE RE NTE S AL OBJ ETI VO DE L ORGANI SMO V DE LEGAR -
DISCRECIO NAL MENTE EN EL DIRECTOR GENERAL, SUS FACULTADE S, SA LVO 
LAS QUE LEGALMENTE SEAN INDELEGABLES.

ARTICULO 60 . - EL CONSEJO DIRECTI VO TENDRÁ LAS SI-
GUIENTES FACULTADE S V OBLIGACIONES INDE LEG ABL ES:

1.- ESTABLE CER, EN CONG RUENCIA CON EL PR OG RAMA SE~

TORIAL CORRE SPONDIENTE, LAS POLÍTICAS GENERALES DEL ORGANI SMO, --
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ASÍ COMO DEFIN IR LAS PR IOR IDADES RELATIVAS A FI NAN ZAS Y ADMIN IS- 
TRACIÓN GEN ERAL ;

11. - APROBAR LOS PROGRAMAS Y LOS PR ES UP UES TOS DEL 
ORGANISMO , ASÍ COMO SUS MODIFICAC IO NES , SUJ ETÁN DO SE A LO DI SPUE S
TO EN LAS LEYE S DE PL ANEACI ÓN DEL ESTADO DE SO NORA, DEL P R E S U P UE~

TO DE EGRESOS, CON TABIL IDAD GUB ERNAMEN TAL Y GASTO PÚ BL ICO ESTA-- 
TA L, EN EL PLAN ESTATA L DE DESARROLLO y , EN SU CASO , A LA S ASIGNA
ClONES DE GASTO Y FINANCIAMI ENTO AU TOR IZADAS ;

111 .- APROBAR ANUALME NTE, PREV IO INFORME DEL COMISA
RIO PÚBL ICO Y DEL DICTAMEN DEL AUDITOR EXTE RNO, LOS ESTADOS FI NAH
Cl EROS ;

IV. - APROB AR EL REG LAM EN TO INTE RI OR Y SUS MOD I FIC A-
ClON ES;

V. - ANA LIZAR Y APRO BAR , EN SU CASO . LOS I NFORMES 
QUE RINDA EL DI RE CTOR GEN ERAL CON LA I NTERVENCIÓN QUE CORR ES PO NDA
AL COMI SARIO PÚB LIC O;

VI . - ESTABLECER LAS REG LAS DE OP ERACIÓN DE L I N S T IT~

TO Y AUTO RIZAR O REVO CAR , EN SU CASO , LOS APOY OS QU E DEBAN OTOR - 
GAR SE PARA LAS AC TIVIDADES Y LA PRODUCC IÓ N CU LTURALE S;

VII . - AC EPTAR LAS DONAC ION ES, LEGADOS Y DEMÁS LI BE - 
RALIDADE S QUE SE OTORGUEN EN FAVOR DEL I NSTITUTO; Y

VI I I . - FIJAR LA S REG LAS GENE RALE S A LA S QUE DEB ERÁ
SU J ETARSE EL INSTI TUTO , EN LA CELEB RACIÓN DE ACUERDOS , CONVE NI OS-
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y CO NT RATOS CON LOS SEC TOR ES PÚB LICO , SOC IA L Y PRIV ADO, PA RA LA
EJECU CIÓN DE ACC IONES EN MATER IA DE POL fTICA CU LTURAL.

ARTICULO 70 , - EL CONS EJO DI RECTIVO FU NCIONARÁ VÁ LI
DAM EN TE CON LA ASISTENCIA DE, CUAN DO MENOS , CINCO DE SUS MI EM- - - 
BRO S. SIEMPRE QUE ENTRE ELL OS SE EN CUENT RE EL PRE SIDE NTE O QUIE N
LO SUPLA; SUS DECISI ONES SE TOMARÁN POR MAYORfA DE VOTO S y , EN - 
CAS O DE EMPATE , EL PR ES ID EN TE TE NDRÁ VOTO DE CA LIDAD ,

ARTICULO 80 , - EL CONS EJO DIRECTIVO SESIO NA RÁ EN -- 
FORMA OR DINARIA, CUANDO MENOS , TRI ME STRAL ME NTE Y EN FORMA EXT RAOR
DIN AR IA CUANDO SEA NEC ESAR IO PARA SU DEBIDO FU NCI ONAMI ENTO,

ARTICULO 90 , - LA DI RE CCIÓN GEN ERA L DE L I NSTITUTO SQ
NOR EN SE DE CULTU RA ESTARÁ A CARGO DE UN DIR EC TOR GENERAL QUE SERÁ
NOMB RADO y REMOVIDO LIBR EMENTE POR EL GOB ERNADOR DEL ESTADO, Y - 
TENDR Á LAS FACULT ADE S y OBLIGACIONES SIGUI ENTES :

1, - ADM I NISTRAR Y REPR ESENTAR LEGAL ME NTE AL ORGA- - 
NI SMO, CO N LAS FACULTADE S DE UN ApODERA DO GEN ERA L PARA PLEITOS Y
COBR ANZAS Y AC TOS DE ADMIN ISTRAC IÓN, CON TO DAS LAS FAC UL TAD ES QUE
REQ UIERAN CLÁU SUL A ESP EC IA L CONFORME A LA LEY Y SUSTITUI R Y DEL E
GAR ESTA REPR ES ENTACIÓN EN UrjO O MÁS APOD ERADOS PARA QUE LAS EJ ER
ZAN IND IVIDUA L O CONJU NTAMEN TE , PARA ACTOS DE DOM INIO REQUERI RÁ
DE LA AUTOR IZAC IÓN EXPRESA DEL CO NS EJO DIRECTIVO PARA CADA CASO 
CONCR ETO ;

11 , - RE VOCAR LOS PODER ES QUE OTORG UE¡ DESIST IRS E --
DEL JU ICIO DE AMPAR O¡ PR ES EN TAR DEN UNC IAS Y QUE REL LAS PE NAL ES Y 
OTOR GAR EL PE RDÓN COR RE SPONDI ENT E; FORMULA R Y ABSOLVER POSICIO NE S
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y, EN GEN ERAL , EJERCE R. TO DO S LOS ACTOS DE REPRES ENTACIÓN Y MAN DA
TO QU E SEAN NECESARIOS , INC LUYEN DO LOS QUE PARA SU EJ ERCICIO RE-
QUIERAN CL ÁUSU LA ESP EC IAL, EN LOS TÉRM INOS QUE SE ÑALEN LAS LE YES;

111,- OBLIGA R AL ORGAN ISMO CAMBI ARI AME NTE , EMITIR ·Y

NEGOCIA R Tf TUL OS DE CRÉDITO Y CONCERTAR LAS OPERACIONES DE CR ÉDI
TO, DE CON FORMIDAD CON LO DISPUE STO POR LAS LEYES Y REGLAMENTOS 
APLICABLES ;

IV. - FORMUL AR EL PROGRAMA INS TITUCIONA L, Y SUS RE S
PE CTI VOS SUB PROG RAMAS Y PROYECTOS DE AC TIVIDADES , As f COMO LOS - ~

PRESUPU ESTOS DE L ORGAN ISMO Y PRESENTARLOS PARA SU APR OBACIÓN AL 
CONSEJO DIRE CTIVO ;

V.- ESTABLECER LOS SISTEMAS DE CONTROL NECESARIOS
PARA ALCANZAR LOS OBJETIVOS Y METAS PROPUESTOS;

VI.- PRE SENTAR, PERI ÓDI CAMENT E, AL CONSEJO DIR ECTI
VO EL I NF ORME DE L DE SEMPEÑO DE LAS ACT IVIDAD ES DEL ORGAN ISMO , IN
CLUIDO EL EJERCIC IO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGR ESOS Y 
LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES , EN EL INFORME Y EN LOS
DOCUMENTOS DE APOYO SE COTEJARÁN LAS METAS PROPUESTAS Y LOS COM-
PROMISOS ASUMIDOS POR LA DIR ECC IÓN CON LAS REA LIZAC ION ES ALCANZA
DAS ;

VII.- ESTABL ECE R LOS MECANISMOS DE EVALUACIÓN QU E - 
DESTAQUEN LA EFICIENCIA Y LA EFICACIA CON QUE SE DESEMPEÑE EL OR 
GANISMO Y PRESENTAR AL CONSEJO DIRECTIVO , POR LO MENOS DOS VECES
AL AÑO , LA EVALUACIÓN DE GESTIÓN CON EL DETALLE QUE PREV IAME NT E -
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SE AC UERD E CON EL CO NSEJO y ESCUCHANDO AL COM ISARIO PÚBLICO ;

VI I I . - EJECUTAR LOS ACUER DOS QUE DICTE EL CONSEJO DI -
RECTIVO ;

IX.- CONC URR IR CON VOZ INF ORMAT IVA A LAS SES ION ES 
DEL CON SEJO DIR EC TIVO y CUMPLIR LAS DISPOS IC IO NES GEN ERA LES Y -
ACUERDOS DE L MISMO ;

X.- COORDI NAR EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES --
TÉC NICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL ORGANISMO Y DIC TAR LOS ACUERDOS 
TE NDIENT ES A DI CHO FI N;

XI. - COORD I NAR , ESTABLECE R Y CONS ERVA R AC TUAL IZADO S
LOS PROCEDIMIE NTOS Y SIS TEMAS DE LOS SERV ICI OS DEL ORGA NISMO;

XI I . - FORMULAR EL ANTEPROYECTO DE REGLAMENTO I NTE- -
RIOR DE L INSTI TUTO SONOR EN SE DE CUL TURA , CON BAS E EN UN MOD ELO 
DE ADMIN ISTRAC IÓ N QUE PERMITA CO NTAR, CON UNA ES TR UC TURA ADM IN I ~

TRATI VA QUE ATIENDA A LAS NECE SIDADE S ESPECÍFI CAS DEL ORGAN ISMO ;

XI I I . - OR GANIZAR Y OPERAR UN BANCO DE INFORMAC IÓN CU~

TU RAL Y UN CENTRO DE CÓMPUTO, COMO SOPORTE S TÉC NIC OS PARA LA COH

SEC UC IÓN DEL OBJ ETIVO DE L ORGANISMO;

XIV. - NOMB RAR Y REMOVER LIBRE ME NTE AL PE RSONAL DE -
CO NFIANZA DEL I NSTITUTO; AS IMISMO , NOM BR AR Y REMOVE R AL PE RSON AL
DE BA SE, CON FORM E LO ESTABLE CE LA LE Y DE LA MATE RIA; Y
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XV. - LAS DEMÁS QU E LE OTO RGUE EL CONSEJO DI RECTIVO
y LAS DISPOSICION ES LEG ALES APLI CABLES.

ART ICULO 10.- EL PATRI MONIO DEL INSTITUTO SONO REN - 
SE DE CU LT URA, SE CONSTITU IRÁ POR:

1.- LAS APORTACION ES , BIENE S MUEBLES E INMUEBLES Y
DEMÁ S INGRE SO S QU E LOS GOB IERNOS FE DE RAL, ESTAT AL y MUN ICIPAL LE
OTO RG UEN O DE ST INEN;

11 .- LAS APOR TACION ES. LEGADOS , DONACIONES Y DEMÁS 
LI BERALIDADE S QUE RECI BA DE LA S PE RSO NAS DE LOS SE CTORE S SOCIA L Y
PRIVADO;

111 . - Los REN DIM I ENTOS , RECUPERACION ES, BI ENE S, DE RE
CH OS Y DEMÁS INGR ESOS QUE LE GENE RE N SUS BIEIIES, OPERAC IO NES, AC
TIVIDADE S O EVE NT OS QU E REA LICE; Y

IV. - EN GEN ERAL CON LOS I NGRE SOS QU E OBTEN GA POR --
CUA LQUIER OTRO TÍTUL O LEGAL.

ARTIC ULO 11 . - LAS RELACIONES DE TRABAJ O ENT RE EL -
I NSTITUTO y SUS TRA BAJADOR ES , SE RE GI RÁN POR LA LE Y DEL SERVICIO
CI VIL PARA EL ESTADO DE SONO RA .

SE CONS IDERAN TRABAJ ADOR ES DE CO NFIANZA: EL DI REC-
TOR GEN ERAL, DIRE CT ORE S, SUBDIRECTORES, COORDI NADO RE S, JEFES DE 
DEPARTAME NTO, ADMINISTR ADOR ES, ENCARG ADOS DIRECTOS DE ADQ UIS IC IO
NES Y COMPRAS . ASESOR ES , Y DE MÁS PE RSONAL QU E EFE CTÚE LABORE S DE -
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INSPECCIÓN Y VIG I LA NCIA ,

ART ICU LO 12,- EL IN STITUTO SON OREN SE DE CUL TURA GO 
ZARÁ RESPEC TO A SU PATRIMONI O, DE LA S FR ANQUI CIAS Y PRE RROG ATI 
VAS CONCEDI DAS A LOS FONDOS Y BIEN ES DEL ESTADO, DICHOS BIENE S,
ASÍ COMO LOS ACTOS Y CO NT RATOS QUE CELE BRE EL I NSTITUTO, QU EDA
RÁN EXEN TOS DE TODA CL ASE DE IMPUESTOS Y DE RECH OS ESTAT ALE S Y 
MUN ICIPAL ES , CON EXCEPCI ÓN DE LOS SE ÑAL ADOS EN EL ARTÍCULO 139,
I NC ISOS A) Y B) DE LA CONSTITUCI ÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE SONO
RA,

ARTICU LO 13 . - EL I NSTITUTO SO NO REN SE DE CULTURA -
CONT ARÁ CON UN ORGAN ISMO DE VIG ILANCIA , EL CUA L ESTARÁ I NTE G R~

DO POR UN COMI SARIO PÚBLICO PROPIETAR IO y UN SUPLE NTE, DE SI GN~

DOS POR LA SECRETA RÍA DE LA CONTRALORÍ A GE NER AL DEL ESTADO,

EL COMI SARI O PÚBLI CO EVAL UARÁ EL DE SE MPE ÑO GEN ERAL
Y POR FU NC ION ES DE L I NSTITUTO; RE ALIZARÁ ESTUD IOS SOB RE LA -
EFI CIENCIA CON LA QUE SE EJER ZAN LOS DE SE MBOL SOS DE RECURSOS 
EC ON ÓM ICOS DEL ORGAN ISMO, AS Í COMO EN LO REFER EN TE A LOS I NGRf
SOS y , EN GEN ERA L, SO LICI TARÁ LA INF ORMAC IÓN Y EFE CTU ARÁ LOS
ACTO S QUE RE QU IERA EL ADECUADO CUMP LIMIENTO DE SUS FUNCI ON ES,
SIN PE RJ UIC IO DE LAS TAREAS QUE LA SECRETAR ÍA DE LA CONTRAL O- 
RÍA GENERA L DEL ESTADO LE ASIGNE ESPECÍF ICAME NT E CONFORME A -
LAS LE YE S ,

T R A NS ITa R lOS

ARTIC ULO PR IMERO , - EL PRESE NTE DECRETO ENTRARÁ EN

VIGOR EL PRI ME RO DE ENER O DE MIL NOVECIEN TO S OCHEN TA Y NUEVE,



12

PREVI A SU PUBLICAC IÓN EN EL BO LE TÍN OF ICIAL DEL GOBIERNO DEL E~

TADO.

ARTICU LO SEGUNDO . - SE ABR OG Atl : EL DECRETO NÚMERO 
222. QUE CREA EL MU SEO COSTUMBR ISTA DE SONORA, PU BLI CADO EN EL
BO LETÍ N OFIC IA L DEL GOBIERNO DEL ESTADO NÚMERO 46, CON FEC HA 6
DE DICIEMBRE DE 1984, TOMO CXXXIV; EL DECRE TO NÚME RO 233, QUE
CREA EL FONDO PARA EL DESARROLL O DE LA MÚSICA POPUL AR DEL EST A
DO DE SON ORA , PU BLICADO EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL GOB IERNO DEL
ESTADO NÚ MERO 18, CON FECHA 4 DE MA RZO DE 1985, TOMO CXXXV; EL
DE CRETO NÚMERO 273 , QUE CREA EL MUS EO DE LOS YAQUIS , y DECR ETO 
NÚMERO 274 , QUE CR EA EL MUS EO DE LOS SERIS, AMBOS PUBLICADOS EN
EL BOL ETÍN OFIC IAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO NÚMERO 12, CO N FE CHA
8 DE AG OS TO DE 1985, TOMO CXXXVI y EL DECRETO NÚMERO 369, QUE 
CR EA EL MUS EO DEL TRANSPOR TE, PUB LICA DO EN EL BO LE TÍ N OFICIAL
NÚ ME RO 17, CON FECHA 26 DE AGOSTO DE 1985, TOMO CXXXVI .

ARTICULO TERCERO. - Los BIENE S MUEBLES E I NMUE BLE S 
PROPIEDAD DE LOS ORGA NISMO ME NCIO NADOS EN EL ARTÍCULO ANT ERIOR ,
PASARÁN A FORMAR PARTE DEL PATR IMON IO DEL IN ST ITUTO QU E SE CREA
EN VIRTUD DE ESTE DECR ETO.

ARTICULO CUARTO . - Lo s PRE SIDE NTES DE LOS PATRONA-
TOS DE LOS MUS EO S DE LOS YAQUIS , DE LOS SER IS y DEL TRANSPORTE,
DEBER ÁN ENT REGAR AL DIR ECTO R GE NE RAL DE CADA UNA DE LAS ENTIDA
DES QUE SE EXTI NG UEN POR DI SPOSICI ÓN DEL PRE SENTE DE CRETO. EL 
INF ORME DE LAS AC TIV IDA DE S REA LIZADAS Y EL ESTADO FINANCIERO -
QU E GUARDE CA DA PATRONATO, DEL 21 DE DICIEMBRE DE 1987 A LA F~

CHA DE LA ENT RA DA EN VIGOR DE ESTE ORD ENAMIE NTO y , EN CASO DE 
QÚE EXIS TAN REMAN ENTES , LOS MISMOS PASARÁN A FORMAR PARTE DEL 
PATRIMON IO DEL I NSTITUTO SONOR ENSE DE CULTUR A.

ARTICULO QUINTO . - SE DEROGAN TODAS LAS DISPOSI CIO - -
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NES QUE SE OPONGANAL PRES ENTE DECRETO .

COMU NfQUESE AL EJECUTIVO PARA SU SAI/CIÓI/ y PRO-

MULGACIÓN .

SALaNDE SESIONES DEL H. CO NGRESO DEL ESTADO .

HERMOSILLO, SONORA, A13 DE DICI ENBRE DE 1988.-.i->.._.- .---:;....-

----

PROFR, FRA NCISCO DE
DIPUTADO SECRE

LIC. ANGEL TA LEYVA.
DIPUTADO SE ETAR IO .
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